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D E  M A D R I D
ULTTbíADO a  'l a s  d o c e  d e  l a  n o c h e  d e l  d ía  a n t e r i o r , s á b a d o

—  S U M A R I O  —
F U F te  © IciiiL .

früíilstorio de EVIarIna:
Lc^j (lifíponlendo cjne Jos Oficiales de la  

t^hzaía de reserva disponible de Infante- 
ria di Marina que fnerón rsiirados en el 
ewpíeo (te primer Tenimie, sean nueva
mente clasificados en el empleo de Oapí- 
fin^ con la antigm iad del día en (me Íes 
hid>iere correspondido ascender^ después 
de haber cumplido las conditr*nes pre
ceptuadas en el linal decreta de 17 de 
Abrii de 1901, coniimmvido en siinación 
de re tirados,

Biinísterle de Haofendas 
Larf concediendo un suplemento de crédito 

al presuptiesi) del Ministerio de Estado, 
para la Agencia de Fez u * iia'S
m  Marruecos; un crédito m  n od^oario 
ai presupuesto 4e Gracta ^ J p^^ra
los gastos de traslación á las Prisiones 
del Estado en la Psuinsula, de hs pem - 
dos exisP:ntes en Ceidayy aut-irii-iardo al 
Ministro de este D eparioc.do  >-a sa
tisfacer las Obíigaciones de ej ir  cienos ce
rrados corres¿)oniliefyico o p̂ r-̂ -::.nai y ma- 
lerml cl$ Corre:.-s y Telégrafos,

Otra disponimdb que d  romafiGníe del cré
dito consignado en el artículo 3.®, capi
tulo 21 del i%ciual presiipuesio del Mi
nisterio de Fomento, se aplique exciusi- 
m m m teá  la-y del [crrocaryd Je
BeUmzss a\ Aj, j \c, ao n ui-
¡m menio {U i - ; 'f ’-o , o:/ •  ̂ y  sof< ; 
CÍouos de ¡úrruaerM'e-^ qm: .v4 'mdica'n,

Olra concediendo sr j2 e./:<̂ do do crédito 
al prc5up7i8sto de (oír Pi^iídcrio para 
aimdcr á los gastp que cr g'ne vi servi
cio de renovación de la Deuda
perpetua interior ai ¡ par dio, emismn Sí 
Juho 1900,

Otra autorizando vn  ¡jiato de oO millones 
de pesetas, úisiníjuído m  ci.ico anuaU- 
daA^s, con áesidio d la C)vrsfnr:ión ó 

. IzabUitacíén, r^rparav.íón v c^'UScrvavión 
de caminos tr-cu.'dss y ücn-'^írticcion de 
puentes ecúnóiUicns en ios eii .̂/o \

Otra concedietuio tro / 'o  ̂ txo, c ncs 
á capítulos ailícisítulej  ̂  ̂ p  c 
tos ds les - ¡^‘n < ri ip>s
dñl corrieni'^ o i j ry cxoa ' ' 'Udo
igiialmente nn bUijDmts'ra'  ̂de crCdid) al 
presupuesto dtl Min - c^\o la 
nación, para la mhpdz.c ,n d ‘̂> nrmta- 
mmüo y correajes d l  ̂ '̂G,r ,í.cs‘ V So- 
g urila l,y  aprMamfn D \  O'yred- 
do por iieal detrdo de 28 de Abril tiHmo, 
á un capitulo üü  presupuesta de üober- 
nacióny pa^a los gastos de personal y

7naterial que orig ine ¡a defen sa  de la  s a 
lu d  p ú b lica  con tra  la s enferinsdades epi
dém icas.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto resolviendo expedientes relati

vos al conflicto suscitado entre los Minis
terios de la Gobernación é Instrucción 
Pública, pcmz d e term in a r á  quién  corres
ponde ejercer tí protectorado sobre fuíi' 
daciones parUcularGS d e  enseñanza y 
conversión de lá m in a s  intransferibíes de 
ca p ita les  é intereses de bienes de ense
ñan za .

M inisterio de Cracfa y  In stlcla :
Eeal decreto disponiendo que la provisión 

de las Notarías que resulten vacantes á 
partir de la fecha del mismo, se efec
tuará con su¡éción á las reglas qm  se 
indican.

Ministerio de Marina:
EeB. decreto autorizando al Ministro de 

6i ¿e Departamento para que, con carde- 
tsr urgeAe, dispo^iga la celebración de 
los cimcursos necesarios para llevar á 
cabo las obras qm se indiccin.

Otro autorizando la compra por gesUón d i
recta CÍ8 la Casa DerUmrM, A, G, Vor- 
mols Schvartzkopff, del matcriol de 
tiiTpedos torrespon tiente al aniianiento 
de ía nueva Escuadra y liidjiiüacién de 
la Estación torpe li Ha ds Cartagma. 

i^níaterlo M fa ^oísernacbn:
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que contrate con 
la Sociedad Viuda ¿Hijos de Sane (Ja- 
lipa, la impresión y suministro a \a> Dí- 
rección General de Correos y I ih g n  ¡os 
de ¡os impresos y libros que se induí^n

de la umtcm
Eeal orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Méniú Multar blanca, pensio
nada, al Comisario de Guerra de segun
da clase, D, Ensebio Pascual Bauzá.

Otras disponmido se devuelvan á los inte
resados las 1,500 piisetas qm  depositaron 
para redmiirse del servicio íniUíar ac
tivo,

fiííriistsria de Octeernactén:
Eeal orám disponiendo se prohíba el tapo

namiento de las botellas de aguas mmeto- 
medicmales naturales con tapones de por- 
diana y caucho, debiendo efectuarse úni-
^j,mAid con cor (dio asépjtico,

OitkA> disponiendo se reproduzca, declaran- 
•,Ja f vigor á todos stis efectos, y encar- 

íoindo sn más exacto mmpli'miento, la 
lie al ordm de 3 de Septiembre de 1910, 
rckdica iü ssrmcio de fronízras terrestres 
y á las mc-líñas que deben tomarse cuan- 
fto en viaja so presente algún caso de en
fermedad sospecBosa^

Otra disponiendo se declaren en vigor á to
dos sus efectos, y con relación á las pro
cedencias de Rusia é Italia, las Reales 
órdenes de este Ministerio y las Circula
res de la Inspección General de Sanidad 
exterior que se indican,
iioisterie ds I&strnecíéi Pébliei f fiellss lites:

R m l orden 7iomlmmdo, en virtud de per
muta, á D, José Balcámr y Sabariego, y 
á I), Aurehano García Serrano, Cátedrá* 
Moas de Lengua y Literatura Castellana 
de los Institutos de Huesca y Ciudad 
Eeal, respectivainente.

Otra declarando útil para la enseñanza la 
ohí'a <'Ej67Xicios de redacción,—Libro dei 
Maestro y Libro del Alumnoy>, de la qm  
es autora María del Filar Oñats,

Otra declarando de utilidad la Cartilla de 
Profilaxia antitiibercuívsa, de la que es 
auior D, Ramón Villegas y Bermúúez de 
Castro,

Aámfisistraofiss Cestr&i:
H acienda.-D irecdóa General de la Deu

da y Clases Pasivas —Dsclamwdo desier
ta la subasta para adquisición y amoíti- 
zHción de Deuda del Tesoro procedente 
del Pirsoíml,

GoBERNAOirjN, — Inspección general do 
S n id ad ex terior.— O ir cu lar recordando ■ 
lf¿; órdenes de esta Inspección General, 
nvyaj fechas se iruUcan, y dictadas en 
general como régimm sanüwio preven
tivo en todo caso de procedencia consi ie- 
rada sucia de cólera 6  sospechosa de di
cha enfermedad.

Instrucción  P ú b lica .— Keai Academia 
de ia H istoria. — Convocatoria de pre
mios para 1912.

A í̂SKO ló—Fr>LSA,—OeSlRT-Al-OHiO OeN« 
'í i . Á L Me t e o r o l ó g ic o . —  Bü b a b t a b  . —  

LU'c.ilSTEAClUN* PROVINCIAL. —-ADMI
NISTRACIÓN M u n ic ip a l .— ÁNüNCios OPi- 
CIALES del Banco de España; Compañía 
francesa de seguros Du Fhénix; Sociedad 
de seguros Aurora; Direoción General 
de la Deuda y Glasés Pasivas, y Com 
pañía de seguros Da Nationale.-EsFEC-
TÁ CULOS.

Aiibao 2."—Edictos.—Oí?adros i s f  ad!b- 
f í e o s  m

In s tr u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—E'iado de los naciniientos, m atri
monios y defunciones ocurridos en las 
capitales de provincia de España, áu- 
ranf-e el mes do Octubre áel año próximo 
pasado.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las capitales de 
provincia de España durante el mes de 
Octubre dél año arderior.

Anexo 8.°—Tribunal Suprbmo.—SaIiA 
»K LO Civil,—fíieflio ei,
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PARTE OFICIAL

f E E S H A  DEL OOIEJO DE MMSTEOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. la R e i n a  D." Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.“ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De iguíií benefloio disfrutan las demás 
personas dt’ In Augusta Real Familia.

I MIISÜEWO DE MARIA

 ̂ ’̂ h e V
Don ilLFONSG* XIII, por la gracia de 

Dios y Ii I Constitmiión, Rey de España^
A todc «s los que I s  presente vieren y en- 

tandierei i, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente.

A rtíL ln  1.” L o s  3 2  Oficiales de la Es
cala de Re: '.erva disponible

• niiA ■fiifti'oii ©u ©i
em pTeoTe^r^m er Teniente, no obstante 
tonar cumpl idas las
f„«rlas en el' .Real decreto de 17 do Aorii 
de 1901, s e r . tn  nuevamente clasificados 
o® el empleo d e  Capitán, con la antigüe- 
j  f  A 1 Aío a a que les hubiese corres- 
dad del d . ¿esnués de haber cum-

L ó p e z  Medina, D .I. 'defonso ^  ^
D. José Riobó Ferná *idez, que á la publi 
cación del citado Reí ^ d^reto se hal a- 
ban escalafonados bajv ’  el mismo epigia- 
fe y con mayor antigüe, dAd que aquellos, 
to a n d o  la que leshubie rA correspondi
do en activo.

Art. 2.° El tiempo que 1 ia> ®
neoido y permanezcan, hasti i el '̂’® ®'
flnitivo en su actual situaci dn, V 
de abono para todos los efe ctos, .'ncmso 
para los de la O r d e n 'Militar d e  San Her
menegildo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Goberna dores y demás Auto
ridades, así civiles c o  momiUtaresy ecle- 
slásticaa, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus
partes. , t •

Dado en Palacio á veiíi^tinuov© de Junio
de mil novecientos once.

YO EL KEY.

El Ministro de Marina,
José Pidal.

MfflSTEMO DE MACÍESDA

L E Y E S
Don ALFOisrSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede hn suplemen
to do crédito de 100.000 pesetas al vigen
te presupuesto do gastos del Ministerio 
de Estado, capítulo 8. ,̂ aríículo 4 /\ para 
la  Agencia en Fez y gastos {)olíticos\(jn 
Marruecos. ^

Art. 2.® Se concede igualmente á un 
capítulo adicionál dol actual presupues
to del Ministerio de Gracia y Justicia, un 
crédito extraordinario de 250.000 pesetas 
para los gastos de toda clase que ocasio
ne la traslación á las Prisiones del Esta
do en la Península, de los penados exis
tentes en la Colonia penitenciaria de 
Ceuta.

Art. 8.° Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para satisfacer, con cargo al vi
gente presupuesto de gastos, las obliga
ciones de ejercicios cerrados correspon
dientes á personal y m aterial de Correos 
y Telégrafos, reconocidas y aprobadas 
hasta el presente ó que se reconozcan y 
liquiden en el actual año, siempro que 
los servicios hayan sido acordados en 
ejercicios anteriores.

Art. 4.® El im porte  de dichos crédi
tos se cubrirá con el exceso que ofrezcan 
los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, en su 
defecto, con los demás recursos del Teso
ro. Se declara comprendido el del capí
tulo 8.°, artículo 4,^, sección 2.“, en el ar
tículo 3.” de la ley de 29 de Diciembre de 
1910 hasta la cantidad que sea necesaria

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni* 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos once»
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y gastos do ferrocarriles, se aplicará ex
clusivamente á las obras del ferrocarril 
de Betanzos al Ferrol.

Art. 2.® Se concedo un suplemento de 
crédito do 3.500.000 pesetas al mismo ca
pítulo y aríículo, distribuido en la si
guiente forma:
Ampliación del crédito pr ra las 

obras dol ferroearril de Be
tanzos al F erro l .............  600.000

Para subvencionar la sección 
de Jaca al túnel de Caiif/aric 
y para obras en este tú n e l,.. 1.500.000 

Para term inar la sección de Lé
rida á Balaguer..................... . fiíK ).000

Para comienzo de las obras do 
la sección do Ripoll á Pnig-
cerdá........................................ 500.000

Para subvenciones concedidas 
por leyes especiales á otros 
ferrocarriles.............................  400.000

YO EL REY.
El M?^istfO de Hacienda,

Tirso

Don ALFONSO XIl7, Por la gracia de 
Dios y la Constitución, Re? de España;

Á todos los que la presente Va ̂ 3*®̂  Y 
tendieren, sabed que las Cortes ha?i de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1."̂ El remanente disponible 
que á la publicación de la presente ley 
ofrezca el crédito de 1.420.000 pesetas, 
consignado en el artículo 3.°, capítulo 21 
del actual presupuesto de gastos del Mi- 
uistejrio de Fomento para subvenciones

3.500,000

ArL 3/  ̂ El iniporíe del referido siiplo- 
mento de crédito so cubrirá con el excoso 
quo ofrezcan Jos ingresos que se obten
gan sobre las obligaciones que so satisfa • 
gan, y on su defocto, con los recursos dol 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobornadoros y demás Auto
ridades, así civiles como militares y eclo* 
siásticas, de cualquier clase y dignidad» 
que guardan y hagan guardar, cum plir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado on Palacio á veintidós do Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro do Hacienda,

Tirso Iv (Iriü'áriez.

Don ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y la Constitución, Bey de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortos han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede un suplemen
to de crédito de 54.360,36 pesetas al con
cepto 3.°, artículo 1.®, capítulo 12 dol ac
tual presupuesto dol Ministerio do Pla- 
cienda, para atender á los gastos que 
origine el servicio do renovación do títu 
los de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, emisión de 31 de Julio  do 1900, 
cuyo último cupón vence en 1.° do Octu
bre de 1911.

Art. 2.® El importe de este suplemen
to de crédito se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los pngresos que se obtengan 
sobre las Obligaciones que se satisfagan, 
y, en su defecto, con los demás recur
sos del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militaros y ocio-
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siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Rodriffáílez.

Don ALFONSO XIIÍ, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rev de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabedt que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza un gasto de 50 
millones de pesetas, distribuido en cinco 
anualidades, á partir del año actual: la 
primera de seis millones, y las cuatro 
restantes de 11 millones cada una, para 
el pago de las subvenciones que se otor
guen y de Jas anticipaciones de fondos 
qu«: con el carácter do reintegrables se 
concedan con destino á la construcción ó 
habilitación, reparación y conservación 
de caminos vecinales y construcción de 
puentes económicos en los mismos.

Art. 2.° El importe total de seis m illo
nes de pesetas á que asciende la prim era 
anualidad por el concepto de caminos 
vecinales, se considerará comprendido en 
el presupuesto de gastos vigente, conce
diéndose al efecto un suplemento de cré
dito de seis millones do pesetas al con
cepto 4.”, artículo 1.°, capítulo 20 de la 
sección 8.*̂  La cuantía de este suplemen
to de crédito se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan 
sobre las obligaciones que se satisfagan, 
y, en su defecto, con los demás recursos 
del Tesoro.

Art. 3 ° En los presupuestos ordina
rios de los cuatro años subsiguientes se 
incluirán los créditos respectivos deter
minados en el artículo anterior.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales. Ju s

ticias, Jefas, Gobernadores y demás A u
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palaoio á veintinueve de Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Minit^tro d<3 Tlacionda, 

Ti¡’:! ■ lío(lci;ríino/j.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós Sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® So conceden los siguien
tes créditos extraordinarios á capítulos 
adicionales de los presupuestos de los 
Departamentos ministeriales del corrien
te año económico: uno de 300.000 pesetas 
á la sección 4.% Ministerio de la Guerra, 
para reembolso de la anticipación de fon
dos que le fué concedida por Real orden 
de 18 de Febrero, con destino á obras 
en los cuarteles de Barcelona; otro de 
160.443,55 pesetas á la sección 5.*, Minis
terio de Marina, para el abono de las obli
gaciones de ejercicios cerrados á que se 
reñere la relación número 1; otro de 50.000 
pesetas á la sección 6.% Ministerio de la 
Gobernación, para reembolso de la an ti
cipación de fondos concedida por Real 
orden de 18 de Febrero con destino á los 
gastos que ocasione la concurrencia, de 
España á la Exposición internacional de 
higiene de Dresde; otro de 1.098,35 pese
tas á la propia sección y Ministerio para 
reintegrar al Ayuntamiento de Vinaroz 
de la suma que entregó al de Tortosa 
para socorro de los inundados en Octu
bre da 1907; otro de 46.396,98 pesetas á la

sección 7.  ̂ Ministerio de Instrucción P u
blica y Bellas Artes, con destino á las 
obligaciones de ejercicios cerrados, cuyo 
pormenor se expresa en la sección 9.% 
Ministerio de H acienda/.para el pago da 
los servicios de ejercicios cerrados, com-  ̂
prendidos en las relaciones 3 y 4.

Art. 2.® Se concedo igualmente un su 
plemento de crédito de 15.420 pesetas al. 
capítulo 7.°, «Gastos diversos de Vigilau- 
cia y Seguridad», artículo 5.'', «Gastos 
eventuales» del Ministerio de la Gober
nación, con destino á la adquisición do 
armamento y correajes de los guardias 
de Seguridad.

Art. 3.® Se aprueba el crédito extraor
dinario de 381.037,17 pesetas concedido 
por Real decreto de 28 de Abril último á 
un capítulo adicional del presupuesto vi» 
gente del Ministerio do la Gobernación, 
con destino á los gastos do personal y 
material que origine la defensa de la sa
lud pública contra las enfermedades epL 
démicas.

Art. 4. El importe de los créditos ex
traordinarios á que se refiere la presente 
ley, que en junto asciende á 1.177.286,09 
pesetas, se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos.que se abtengan so
bre las obligaciones que se satisfagan ©a 
el presente año, y, en su defecto, con los 
recursos del Tesoro.

Por tanto;
 ̂Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y digni • 
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley en toda.s 
sus partes.

Dado ea Palacio á veintinueve de Ju- 
nio de mil novecientos once.

YO EL REY.
Ei Ministro do Hacienda, 

P'i'O Koílriiíánez.
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H ú m e r o  1 ,

R e l a c ió n  de ím  ohVgmiones de ejcrctcios cerrados d qm  se refiere la ley de esta fecha, 
rjmmdiendo mi crédito extraordinario de 1(W,443^55 pesetas al presupuesto vigente, del Ministerio de Marina,

^HESÜPUESTO

im i  

1907 

1903 y 1904

1902

1904 y 1905

1907

1905

1907

1908

1907

1902

1906

S E R V I C I O S

Liquidsció» á favor del marinero 
íogopero licenóla do José Amado 
Otero, por diferencia de sueldo. 

Idem á favor del Habilitado de Ma 
riña de Málaga, por gastos del
Jusgado do M arina.................

Cortificado de la Intervención del 
Apostadero de Ferrol, por resto 
liquidación á favor de los obre 
ros torpedístas Fernando Gabei
ras y Angel C aus.........................

ídem de la id. del id. de Cádiz para 
re damar resto liquidadión á fa
vor del Cubo de fogoneros Juan
Maroño Doinínguez. ...............

Idem de la id. dei íd. de Cádiz para 
reclamar resto liquidación á fa 
vor del fogonero Cristóbal Pérez
Cuzar.........................................

Idem do la id. de id. de Cádiz para 
reclamar resto de liquidación á 
favor del Contador de Navio de 
primera ciase D. Rafael Estadillo 

Jiiquidación á favor de los peritos 
de Alicante D. Pedro Capelo y 
O. Francisco Llcrca, por honora 
ríos en la causa de abordaje en
tre el vapor San José y  pailebot 
San Antonio, en Abril do 1907... 

ídem  á favor de los peritos calí
grafos de Málaga D. José Abad y 
D, Miguel Fiandor, por honora
rios do la causa número 492 de 
lo Comandancia do Marina de
IVIálage.. ................... ............

Coríiíicrdo de la Intervención de 
Ifi OrdoDación de pagos del Mi- 
nistorio para rofdamar resto li 
quidacicii á favor dol Oficial ma
yor de Boccioncs de Archivo don
Hermógenes G arcía  ..........

ídeíTi de la Iníorvención do la Or- 
danación de pagos del Ministerio 
pnra reclamar resto liquidación 
á favor de la Compañía de Fe 
rrocsrriJos Andaluces. . . . . . . . . .

ídem de la ídem id. id, para recia 
mar cantidades que dieron de 
I:- '• \ por agotamiento do crédito 
crr< Prs^jfs y  socorros á indi vi 
rp.rr :ropa», y  coyas sumas 
se edcudan á 10 Compañías de 
T nrocarriles, se de ta llan ,.

Id, ; de la ídem fd. id. para recla- 
n reeto do liquidación á favor 
d j) m Compañía de los Caminos 
do Hiei fu dei Norte de E spaña.. 

Idem de la ídem id. de Cartagena 
para reclamar resto liquioaciói} 
á favor del fogonero de^ primera 
cltiEC Antonio Jiménez Rodríguez 

ídem de la ídem id. de ídem para 
reciamar ? oslo de liquidación á 
ÍAvcr del fogonero Pedro Costa
OlivoiL ............................ . •»•

LiqiH iecion á favor del tercer Con- 
destable Joaquín López F ernán
dez por diíei encías de sueldo - .. 

Idem id. á ío.Yor del primer Te- 
nfente de Tntautoría de Marina 
do la Esv’ala de Rtserva jj. Par 
t liomé Barcia Soto, por quintos 
(le s u e l d o . . - . . .  f   o...............

IMPORTE

Fesotas.

26,67

35,00

248,36

53.34

53.34

270.00

40.00

20.00

375.00 

33,37

PRESUPUESTO

3.342,61

258,11

80,20

80,20

45,00

150,00

1907

1902

1905

1905

1908

1907

1902

1908

1907

1908

S E R V I C I O S

Liquidación á  favor del prim er Te
niente de la Escala de Reserva de 
Infantería de Marina D. Francis 
eo Camba Varela, por quintos de
sueldo dejados de percibir.........

Idem á favor del Habilitado de 
Marina, do Sevilla, por honora 
ríos del Perito mecánico D. Ga
briel F e u  ...............................

Idem á  favor del Habidlado df 
Marina, de Cádiz, por gastos de; 
Juzgado de Marina de Almería. 

Idem á favor del Habilitado d( 
Marina, de Alicante, por gastos 
d e l  J u z g a d o  de M arina, en
Agosto.............................................

Idem á favor de D.*" Rogeiia Oterc 
Mariño, viuda del cabo de mai 
Joaquín Otero Suáres, imporh 
de vestuario que perdió en h
lancha Gondor. .........................

Idem á favor del Ingeniero Jeh 
de prim era clase D. José Galva 
che , por transporte en  ferro
carril...............................................

Idem á favor de Oñciales, clases 
do tropa y  soldados de Infan 
toría de Marina, que prestaron 
servicio de guarnición en el Pe 
nal del Puerto de Santa M aría... 

Idem á favor del Administrado! 
del Hospital Militar de Alicante 
por estancias causadas en dich( 
Establecimiento por individuos
de m arinería................................ .

Idem á favor del Manicomio d( 
San Baudilio de Llobregat, poi 
estancias causadas por un rnari
ñero..................................  ..........

Idem á favor dol Habilitado do Ma- 
rin.a de la previncba de Málaga, 
por gastos do justicia ocasiona
dos en la Comaudancia de Alme
ría   ............. ...............

Idem á favor del Escribiente de se
gada ciaíre H. Blas Pérez Escara- 
bajal, por diferencias de sueldo. 

Idem á favor de la Administración 
m ilitar dei Ejercito poresíanoías 
caosadss en el Ilospiíal Militar
do Yigo por iin m arinero ............

Idem á favor dM Habilitado do Ma
rina de la provincia de Cádiz, por 
honorarios devengados por un
In térp re te ................. ....................

ídem á favor del mismo, por ídem
ídem id...........................................

Idem a favor del mismo, por dietas 
devengadas por un Escribiente
tem porero......................................

Idem á favor de!, mismo, por ídem 
ídem por dos Escribientes tem
poreros............. ...................... ......

Idem á favor dei mismo, por dere
chos que han correspondido á un 
perito mecánico por reconocí 
miento de la balandra Mariana, 

Idem á  favor de los Administrado
res do los Ilospitalos de Barcolo' 
na y  Tarragona, por estancias 
cíiusadas en d i c h o s  Establecí 
mientes pox individuos de la Ar-j 
mada, , f

IMPORTl

Pesetas.

150.0

3,5<

13,51

11 ,0 (

127,4í

125,44

2.367,73

738,27

102,30

12.00

45.00

16,50

32.00

16.00

28,00

36,00

35,CQ 

833,70
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PKESUPÜESTO

1908

1910

1908

1304

1907

1907

1003

1902,1903 y 1004 

1903

1803 y 1904 

1902 y 1903

1903

1902

1903 

1002 y 1903

1903

1903 al 1907

1904,1905 y 1906

S E R V I C I O S
ÍMPOaTlí

Liquidación á fa-zot* del fondo de 
ootrctenlinioíito general d d  se 
gondo BataÜón, Regí
miento do Inidiuería oo Marina, 
por eí'ianc as caasa ías por un 

d(̂  d.’ dicho Oíiorpo en d  
Estabiecimient'' dol dccíoi* dox» 
Angel Ped reira badí a San llago, 

tdom á favor del segúndvo cbrero 
torpcd’sta eloccriri-ta Juan Ko 
di'ígiicz Martínez, por gratifica 
cioi! de oiecli" oist'i que dejó de 
abonársele por el torpedero nú
mero 12........... .........................................

Idem á favor do los herede res dol 
fogoooro que fié  do ¡íi Armada 
Mi nnoi M ya, por diferencias do
sueldo..............................................

Idem á favor del fogonero José 
Brasa Asensio, per ídem id. . .. 

Idem á favor d u marinero fogo 
ñero Enrique León Oomínguez,
por ídem H ....................................

Ide íi á f'.vor dol fogonero Joaquín 
A' (3; r<i A M (> t. I! ó n, \x) r í d e in í i ... 

Idem (i favor del marinero f )gono 
ro Manuel Vázquez do la Rosa,
p ir íd e m  i d .  ................................

lüem á favor dol fogonero Juan 
Antonio Martínez, por ídem í i . . 

Idem á favor d(3i ídem Pedro Mateo
Sánchez, p >r ídem i d . . . .  .........

Idem á fav» r del ídem José Con-
cheiro Carro, por ídem í i ..........

Idem á fa 'o r  *;el 1 leoi Gonzah;
ALsrcón G Aera, p.)r íde ri M. . . 

Idem á fKVor del ídem José Can- 
dab s Lo ronz , por idem id . . .  

Idem a favor del mjírln r«* fugo 
ntíro Bercardo Gorizáitz Rasca
d por ídem id ............................

ídem 8 favor del fogor ero Pedro 
SlxH) Lorenza, f or ídem id . . . . 

Oeriiíieado do las caotidaíles da ia^ 
cío baja en la caon?a de Gastie 
púh! ic s (1 ‘ í >i cicmbro de’■ A pos- 
tadr r-c do CLií-z. por exceder Je
lo eré silos leíais ativ< s    ..

Mem í h í h de Ferrol................. ..
Idem id. í 3. do C.'-^ríageua. ..........
Habilitado ihwa Fstaohni torpcdis 

t td o  M>íhó<qpor diferencia de 
i^niemnizacií n de mando á su
G om anianto . ...................

Comisario de Revistas á f ivor del 
Ministerio de la Guerra por es
tancias (le íio^'pital.......................

Habilitadíí do Biicoiona á favor 
del Adminíaírador del Hospita 
m ilitar de aquePr; Plí za por ídem
ídem  ............  . ..........

Idem dol A<’ftenal do Cartagena á 
fávor de! Ing^ nioro Jefe de pri
mera, por diferonciii do gf'atiñca-
ción en (d exlranjc^'o...................

Idem g ncrrri del Api stadero de 
Ferrol á f avor de Médicos ci 
viles f>. Mane el Grdán y D. Ma
nuel Bci’inúdez, por honorarios. 

Inter vención del Mi' isterio á favor 
dei loíervautor central de Ha 
cienda, por gastos de exhortos
en el extranjero.............................

GratiflcaeiÓQ industrial del Inge 
nioro Jefe de pr-mera clase don 
Luis Bastida, Teniente de navio 
de prim era clase D. José de la 
Herrán y Puebla é Ingeniero 
Inspector de prim era D. Salva 
dor Páramo y A guüar.. . . . . . . .

200.00

150,35j

i

66,82'I 

320,84

25,(»ó

320,82

218,79

80,21

85,21

320,04

240,02

133,30

17),00 

85,00

34.235,83
330. Pi 

8.405,68

133.00

8.719,13

386 43

384,17

15,00

8.901,29

FEESUPÜESTO

4,650

1907 y 1908

1906 

1908

1904, 1905 y 1908

1904 y 1905 

1904

1901,1905 y 1906

1907

1908

1909

1909

1903

1897

1908

S E K V i C r O S

GrstiílcíJción qu6 corrVsponde ai 
Músico coní‘"ataio de Inianterú  
de Marina Manuel BlauDO á'i*
conté   .......... ...............

Gratifica don industrial del Oapr 
táo de navio D. Gabiiol Rodrí
guez Marban.................. ...............

ídom de Aya-dantos prof-sures í 
los AJfórecos de Navio i), Leo
poldo RodrígoíZ, D. Frapcisc( 
Benavento, D' Antonio Paj isón 
D. José García y D. Franeisct 
B írnal..

Idem indtiBlirial del Comandaou 
de Artillería do la Ariiiada don
J uan Ma raboto     *................

Idem del Coronel de í Jera de Ir
id. D. Germán Ilorinioa    •

Idem id. del Ingeniero Jefe di
primera D. José Galvacha .......

Idem á favor de DP' Gíaudia Ras y 
Ramírez, viuda del logenicrí 
Jefe 1). Alejo MartoreB por graii 
íica ncn industriul de dicho Jefe 

Liquidación á f^vor de» pnmei 
Obrero torpeiistíx v eíéCi”mistí 
Fno cisco Bastida González, ppi 
gratiñcsclón dorante el ofso . . . .  

Ilem  á favor del pruner Médicc 
de la Armada 1). José Lope>: 
Freire, por gratincacioíies d< 
embarco en Ja Brigada torpe*
di8 a ..................................... ..

Expediento por gastos car S3des en 
l i  fscsmpavía Givpu^iox^xi du 
ran^e Ja oslan cía de SS. MM. or
San Sebasifári............................  •

Lh m sob?e aiquiídcióa do gaso 
lina para los b^des auíoínovilo;.-
del crucero C iia lim a ..  ...........

Idem sobrA gretiñcacíóo indo>írla‘. 
de des Ingcnim-rs Jf f s en m
Apostadero do Ferrol..................

I lern sobr*j rec'aaiaí’ión d ? psss 
jes y dietas do Vocales do ja 
Jan ía  CoosnUiva ció Navg^íCión
y Pesca, ..  - . .............................

I'mni sobre s o hb  ̂ lo E ü.óio> v 
Fo-br-'nu; dt 1 rg'-'r ee la Acá- 
(icmhx do A. |>̂  José
Escanden y Fe r t * ........... .......

Gratiücacióii do v.vm''s do! torcer 
Coatramaostre D. José Moría
Díw .  ..................................... .

IJem  de emb;'*’’co el cajonero 
Concha deuíi ico ,vr Conríestable. 

Liq 11 i d aci ó n de i t''» kX v r og i > n f o a tO; 
segundo Batalle n c. Infantería 
do Alar no g pur i iróo-nto dtd pre
cio en ’a rabión 5.o pan  .

luoín dei 1 í i/d:.UÓo íhe mis
íín) regor 1 por íávrñ V¿. id,. 

L'ooi K1. del pfi mor bataUón de i 
primor regimiect-), p o r  ídem
idorn í-i.................. ............ ...........

Ido 111 id. dci scgiini.hi ba*‘'d  *n del 
ídem id. í h, p«o' fd‘Mn¡ id. í . 

Idem id. del piiuior bataBó.n del 
segundo le.V- .e-mr'-"-, p^r ídoro
íde-m id ...  ................... .

ídem id. del segundo balaJcn del
ídem id., por íaem id, i d   .

Gratificación de embarco dol AJfó 
rez de navio D. José Morgado
Ant ü .   .......................................

Cantidad perdida en el naufragio 
de la escampavía G x'nrdo . . . . . .

Expediente por adquxokióa de 2Ü0 
litros do gasolina un el Aposta 
doro de Forro] e o ..

ÍSíFOill'.̂ i

5UO,Oa

150.00

60U,C0

3.750,00 

916,67 

676; B>

5.532,

j 50,00

155.00

131,50

1.ÜOL8-4

o.üOO,Oi”

2.121.06

3F700

171.00

125.00

2.002,bO

<i. í 'v> a , *1 2

2.54<>..74

l.obfOA

5.537,65 

2 728,40

46lí,

270.00
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PRESUPUESTO

1905

1909

1907

1909

1005 y 1906

1907

1908

1909

S E R V I C I O S

Perdidas Sufridas en el incendio 
de los torpederos Ariete y Rayo. 

I^iCjuidación á favor del Capitán de 
Infantería do Marina D. Joaquín 
Pery y Rebollo, por gratiflcación
industrial.......................................

ídern á favor del Habilitado del 
prim er batallón del prim er regí 
miento de Infantería de Marina, 
por abonos que corresponden á 
los cabos Vicente Belza y Juan
Pérez...............................................

Idem á favor del Habilitado de la 
Estación torpedista de Mahón, 
por diferencias de indemniza* 
ción del mando de Comandante
de la m ism a..................................

Idem á favor del Habilitado de 
Artillería, por cantidades que 
corresponden a l Coronel don 
José Montesinos, en concepto de
gratiflcación industrial .............

Expediente á favor de la Compañía 
Transatlántica por importe de un 
viaje (le Málaga á Barcelona
de S, M.............. ..........................

Liquidación á favor del Habilitado 
do la Dirección de Navegación y 
Pesca por diferencias de sueldo 
que corresponden al grabador
D. León Villanúa Astero.............

Idem á favor del cabo de m ar de 
segunda, que fue, de la dotación 
del asneros José Manuel Pazos 
C& ule, por i ndemnización de nau
fragio............................................ .

Idem á favor del segundo Médico 
D. Eduardo Rodríguez González, 
por indemnizaciones de embarco 
dejadas do percibir en la Esta
ción torpedista de F e rro l............

Idem á favor del Ingeniero Jefe de 
prim era I). Gonzalo Rubio, por
gratiflcación industria l...............

Idem á favor del Habilitado del 
primero y segundo batallón del 
regimiento infantería de Marina 
por labonifloaclón del 10 por 100 
á los sargentos, gratiflcación de 
cabos y músicos de tercera ........

IMPORTE

Pesetas.

4.607,98

100,00

60,06

133.00

541,66

14.112,00
i

1.127,81

225.00

275.00

375,82

5.857,25

PRESUPUESTO

1909

1905

1909

1906 y 1909

1904 y 1905 

1909

1904 y 1905

S E R V I C I O S

Liquidación á favor del Habilita 
do de la Compañía de Ordenan
zas de la Corte, por igual con
cepto que la an terio r   .

Idem  á favor del id. del primero y 
segundo Batallón del tercer Re 
gimiento de Infantería de Mari 
na, por igual concepto quo la
an terio r........................................

Idem á favor del id. del prim er Ba 
tallón del segundo Regimiento de
ídem id., por id. id .......................

Idem á favor del segundo Contra 
maestre José María Díaz, por 
gratiflcaciones por el cargo de
víveres  ................................

Idem á favor del mismo, por igual
concepto..........................................

Idem por gratiflcacionos indus 
tríales que corresponden al Te 
nkmte de Navio D. José María
Antelo.............................................

Idem á favor del segundo Buzo 
Eduardo Mariínez Almela, por 
haberes dejados de perc ib ir....

I  lem á favor del Habilitado de la 
provincia de Bilbao, por habe 
res dejados de percibir por la? 
dotaciones de las escampavías
Guipuscoana y Donostiarra.........

Expediente á favor del Capitán df 
Infantería do Marina D. Víc^ntf 
Ramírez y Suárez, por gratiflca 
ción de caballo y prcfesorado... 

Liquidación á favor dt l̂ Teniente 
do Navio D. José María Patero
por gratificación industria l........

Idem á favor del Habilitado del 
segundo Batallón del segundo 
Regimiento de Infantería do Ma 
riña, por pluses de individu s
del m ism o......................................

Idem por gratiflcaciones industria
les que corresponden al Teniente 
de Navio D. Joaquín C hiqueri..

IMPORTE

Fesetas.

2.555.20

6.863.20 

2.147,75

90.00

90.00

500,00

545,90

796,73

2.960.00 

551,21

47,61

1.850.00

160.443,55

Madrid, 29 do Junio de 1911.=El Ministro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

i r  ú  m e r  o 2 .

R elación de las obligaciones de ejercicios cerrados reconocidas por él Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes^ 
p(,r un importe, en junto, de 40.396,98 pesetas, á que se refiere la ley de esta fecha.

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS p e s e t a s

Á D. Emilio Alvai’ez y Gutiérrez, Catedrático del 
Instituto General y Técnico do Pont.)vedra, por 
cantidades devengadas y no percibidas por quin
quenios en el año de 1901, y por acumulación do
cátedras en el de 1902...............................................  405,55

Á D. Francisco de Quinto y Fernández de Rodas, y 
á D. César Santomá y Allaigue, Catedrático ex 
cedente del Instituto General y Técnico, de Bar
celona, el primero, y del de Valencia el segundo, 
por haberes devengados y no percibidos; á razón 
do 2.000 pesetas anuales, desde 1.® de Noviembre 
de 1907 á fm de Diciembre del mismo a ñ o ..« . . .  666,66

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS p e s e t a s

A D. Licinio Alonso Delgado, por remuneraciones 
á que tiene derecho por los gervicloí prestados 
en la suprimida Escuela Normal de Maestros do 
IPalencia, como Maestro Regente de Ja Escuela 
práctica agregada á la misma desde 26 de Junio
de 1893 á 30 de Junio de 1899.........    1.1.924,40

A D. Tiburcio Callejas y Rodríguez, Profesor espe
cial de Música de la Escuela Normal de Maestros 
de Valladolid, por haberes devengados en el mes
de Diciembre de 1903............................................... 62,50

A D. Francisco Aznar y García, Profesor num era
rio de la Escuela superior do Artos Industriales
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DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS PESETAS

y de Industrias de Madrid, por haberes á que 
tieno derecho par el 4.  ̂ascenso do antigüedad, á 
contar desdo 23 de Julio  do 1903 hasta 31 de Di
ciembre del mismo año...........................................  220.85

1905 y 1906.—A D. Junn Ricardo Gómez y Callej:^,
Hibiliia io dü la UnivorsiJad da Valladolid, por 
gastos de material suministrado á los Tribuna* 
les que actuaron en dichos años  .................  lOí) 10

1907.—A D. Jesús H rnándoz, Habilitado 
del Tribunal de oposioiones á cátedras 
do Agricultura, ote., de los Institutos de 
Reus, Mahón y Sójia, por ias dietas y 
demás gr^c,tos de diciio Tribunal en el
mes de M irzo....................................   1.325,05

1S07.—A D. Poiiro EiiíOrjas, í l ‘áb'litado del 
Tribunal do oposiaíono;s á plazíís do 
Profesores de Mú daa del distrito nni- 
varsitario de S lama oca, por diotas en 
el mes do Diciembre................................  738,00 2.003,65

1908.—A D. Pascual Martínez, Hiibiliíado del Tri- 
buíial ü0 oposiciones á EscaeiaB do niñas y pár
vulos dei distrito universitario do Valencia, por
la nómina del mes de Oatubre..................  213,55

1908.—A I), José Cm  Montenegro, ídem del id. á la 
plaza de Profesor de ('Tancés do la Escuda Nor- 
iTuU Coiitrai de Maestros, por ídem id. do la ídem
ídem en el mes do Novieaibro......................... 1.304,Od

1908—A D. Timoteo González Fernáiidez, íioiii 
del id. á Escuelas de niños con 2 .000  ó más peso- 
tss detesto distrito universitario, por el ídem de
la id. id. par oi mes do Noviembre............ 2.505,75

A D. Mario Félix Gargallo, ídem del id. á cátedras 
de Agricultura y tóoaica agrícola industrial d-o 
varios Institutos, por oí ídem id. de la id. id, en
el mes de Noviembre.................................... 1.304,00

A D. Pascual Martínez, ídem del id. á Escuelas de 
niños del distrito iinivorsiíario de Valencia, por 
el ídem id. de la id. id. en el mes de Ñoviem bro. 184,50

Al inismo, por gastos de viajes y m aterial del ante
rior Tribunal en el mes de Noviembre................. 183,00

A I). Francisco Espejo, Habilita,do dei Tribunal do 
oposiciones á Escuelas de niños del distrito un i
versitario de Granada, por el importe de la nó
mina del mismo por el mes de Noviembre........ 1.234,00

A ü. Francisco Pefifí, ídem del id. id. á id. de niñas 
del id. id, por id. id. en el mes de N oviem bre.. .  371 00

A D. Fpncisco Espejo, Habilitado del Tribunal da ’
oposiciones á Escuelas de niños del distrito un i
versitario de Granada, por el importe de la nó
mina dol mismo por el mes de Noviembre  112,00

1908.—A D. Pascual Martínez, ídem del id. á id. del
ídem id. de Valencia, por id. id. en id. id .............  1,537,50

1908.—A D. Pascual Martínez, Habilitado del T ri
bunal de oposiciones á Escuelas do niños y pár
vulos, por el importe do la nómina del mismo,
por el mes de Noviembre........................................  1.660 50

A I). Celestino Buján, Habilitado del m aterial de la 
Universidad do Santiago, por el sum inistro á va
ríes Tribunales en los meses de Enero y Febrero. 52,65

Al mismo, por igual concepto en los meses do F e
brero y Marzo................................... ‘.......................  33^00

A D. Tornas Cordobés, Habilitado del Tribunal do 
cpüsiciones á plazas de Profesores do Dibujo de 
los I nstitutos do Baoza y otros, por ídem id. en el
mes do Noviembre....................................................  3.381,00

A D. José Coa Montenegro, Habilitado del T ribu
nal de oposiciones á la plaza de Profesor de 
Francés de la Escuela Normal Central jo Maes
tros, per el ídem id. en el mes de Diciembre. . . .  864,75

A 0 . Tirnotoo González Fernández, ídem del id. á 
Escuelas do Maestros y Auxiliares do este d istri
to Un i vei sitarlo, por ei ídem id. en e! mes de No-
viembre....................................................................... 852,00

Al mismo ídem del id. á id. de niñas del id. id.
por id. id. en id. id .................................................... 1,168 50

Al mismo ídem dol id. á id. de id. id. del id. id. por * ’
ídem id. en id. id.......................................................  1,163 50

A D. Pascual Martínez, ídem dol id. á Escuelas do * ^
niños dol id. id, do Valencia, jior id. id. en el mes 
do Diciombro.   .........  ̂ „ 583 50

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

A D. Inocencio Creus, Habilitado del m aterial de 
la Universidad Central, por el sum inisti ado a
varios Tribunales en el mes de O ctubre..............

A D. Mario Félix Gargallo, ídem del T rib u n a l de 
oposiciones á cátedras de A gricultura y  técnica 
Agrícola industríal de varios Institutor, por el
mes de Diciembre...........................................- .........

A D. I'ascual Martínez, ídem del T ribunal de opo- 
siciunes á Escuelas de niños dol distrito Univ^er- 
sitario de Valencia, por el íjrnporte de la nóm ina
corresi>oiidíonto al mes de Diciem bre..................

A D. Francisco Peña, ídem del id. á id. de niñaB 
del id. id. de Granada, por id. id. en el mes de
Diciembre   : • • •

A D. Francisco Espejo, ídem del id- á id. de niños 
dol id. id. de id.,, por id. id en el mes de Diciem
b re .................................................................  / ; •

A 1). Pascual Martínez, Habilitado del T ribunal de 
oposiciones á Escuelas de niñas y párvulos del 
distrito universitario do Valencia, por la  nóm ina
del mismo en el mes de Diciem bre................

A ü . Vicente López Vigo, ídem  del id. id. á la oáte- 
. d ra de Instituciones de Derecho canónico de* la 
Universidad de Salamancu, por la id. id. en
meses de Noviembre y Dicieuribre ........................<

A I). Miguel Martínez de la Peña, ídem del id. id. á 
Esciiolas de niños del distrito uolversitario dó 
Vailadolid, por la id. id. en el de Diciembre. 

A D. Pedro Pascual Lara, ídem del Id. id. á id. de 
pifias del id. id. id., por la id. id. id', en Noviem
bre.........................................- .................. ..................

Al mismo ídem dei id. id. á id. id. dol id* id., por
ídem id. en Diciembre...............................- .............

A D. Leoncio Lafueníe, ídem del id. á id . y párvu
los del distrito universitario de Madrid, p o r la 
ídem id. en los meses do Noviembre y Diciem
b re ...............................................................................  •

A D. Francisco Peña, ídem del id. á id. del id. id. de  
GÂ’anada, por la id. id. en el mes de Diciembre.

A D. Tomás Cordobés, idern del id. á plazas de Pro
fesores de Dibujo de varios Institutos, por la
ídem id. en el mea de Diciembre.................

A D. Inocencio Creus, Habilitado del m ateria l do 
la Universidad Central, por el sum inistrado á 
varios Tribunales en el mes de Noviembre. - . .  • * 

Al mismo. Habilitado del m aterial de la UniverBi- 
dad Central, por el sum inistrado á varios T rib u 
nales en el mes de Diciembre...............................

1905.—A D. José María Font Marimón, Profesor de 
la Escuela de Artes ó Industrias do Palm a de 
Mallorca, por quinquenios en el mes de Diciem
bre, á razón de 1.000 pesetas anuales....................

Idem .—A D. Antonio Rivas Oliver, de la misma, á
razón de ídem i d .   ..................................................

Idem.—A D. Justo del Castillo Quintana, de la de
Gijón, á razón de 2.000 pesetas anuales................

Idem.—A D. Benito Conde Gaicia, de la misma, á
razón de 1.000 pesetas anuales................................

Idem.—A D. Mariano María Magallón, de ídem, á
razón de id ............................. ...................................

Idem.—A D. Fernando Pallarás Colmenas, de ídem,
á razón de id ............................................ ..................

Idem.—A D. Eduardo Soler Llopis, de la de Valen
cia, á razón de 3.500 pesetas anuales...............

Idem.—A D. Juan  Feiro Urrea, de la misma, á ra 
zón de 1.000 pesetas anuales....................................

Idem.—A D. César López Vanderlaken, de ídem, á
razón de id...............................................................

Idem.—A D. Salvador Abril y Blasco, de ídem, á 
razón de 500 pesetas.  ............................. ..............

1906.—A D. José María Font Marimón, de la de 
Palma de Mallorca, por Noviembre y Diciembre, 
á razón de 1.000 posetas anuales .................

Idem.—A D. Antonio Rivas Oliver, de la misma,
por ídem, á razón de íc^............................................

Idem.—A D. Ramón Núñez Fernández, de la de
Santiago, por ídem, á razón de id............................

Idem.—A D. José Pérez del Cid, de la de Málaga,
por ídem, á razón de id..............................................

Idem.—A D. José Alvarez D um ont,dola misma, por 
ídem, á razón de i d .   .........

PESETAS

249,30

407.50

246.00

714.00 

918,00’

1.689.55

2.427,36

205,75

146,80

123.00

896.50

652.00

2.004.55 

225,13 

104,55

83.33

83.33 

1U6,68

S%U

80,34:

291,66

83,04

41, 

66,66

66,68

66,66

66,66
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?,90g.--A D, Jo'Jo íí'JAaln'i EeTÜlt c I do iíí 
por Novieiiibi^e >  ̂ á i uo
íjetas anna'le".- 16o/v>\>

Id e m —A TK Benito Ylla Villa, de idera.. por ídem, 
á razón de 500 peset'as.

Meno—A D. José María B, y  Fernández, de ia cíe 
Oviedo, por el mes de Diciembre, á razón de 1.500 ^
pesetas a nvi a l e s ^e ^

Idem .—A B, Braulio Alvarez Mmiiz, de la mismap ^
por ídem-, á razón de 1.000 pesetas aniialoSe» -  • ^

Idem.—A I). Justo del Castillo Quintana, d e ja  de 
<Qiíón, por Noviembre j  Diciembre, á razón da ^
2.000 pesetas Eumales,» = ......- o5o,¿50

Idem.— A D, Benito Conde García, ele la misma, 
per id. á razón de 1.000 pesetas anual es . lbb,05 

Idem.—A Mariano Marín Magaüón, de ídem 'por .¿.r?nn
ídem á razón de id . .o   ............. . . . » o    100,bb

Idem.™ A B, Francisco González López, de ídem
por id, á razón de 500 pesetas anualeso    •  ̂ sá,b.

Idem.—ii D. Fernando Pailarós Colmenar, ele ídem 
por id. á razón de 1.000 pesetas anuales—  -  • • - lbb,bb

Idern.-— Al mismo desde 14 de Noviembre á 3̂1 de 
Diciembre, á razón de 500 pesetas anuales.. , .

Id e m —A D. Mariano Cag'igal Yaldés, de la de Be- 
Jar, por Diciembre, á razón de 1.000 pesetas ^
aíTJales  ...........................

íflem,. ™ A D, 'Miguel Muñoz Elena, de la misma,
por ídem, á razón d© 500 pestas anua les.  ........

Idem .—-A D. Luis Caballero Nogueral, de ídem
por id., á razón d© id . . . .  o. . . . . . . . . . .  o  .........

Idem.™A D, Dicent© Pitaluga García, de la d© Se» 
villa, por ídem á razón de l.OCO pesetas anuales.

Tdem.—A D. José Muñoz Estévez, de la misma, por
Idem á razón d© i d   ---- ^« tió,oo

Idem.™A D. Dionisio Pastor ValeerOs de ídem por ^
ídem á razón de 500 pesetasaniialeB... • . .  = ■ • 4i,bb

Idem.™ A D. José González Jiménez, cis ídem por
Ídem á razón de 1,500 pesetas anuales. ^

Idem,™A D. Eduardo Soler Llopis, J e  '¡ñáe Ŷ PeB.*
cis, por Noviembre j  Dielembre, á ra^ón de 3.500  ̂ ^
pesetas anuales.. .........................  ̂ • obJ.0.4

Idem,™ A. D. Juan Peyro Urrea, de la misma, por 
ídem á razón de 1.000 pesetas a n u a l e s . ^  lob.od

Idenn — A D. César López Yanderláken, de Mem
por id. á razón do id  ................... . ibb,bb

Idem.—A. D, Salvador Abril Blasco, de ídem por
ídem, á razón de 500 pesetas aniiaioB... e. 00 ,o

Idem, — A D, Roque Domínguez Bancete, de la de 
Yailadolld, por Diciembre, á razón de 500 pese» 
tas a n u a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .

Idem.—A D, Dionisio Lamén Fervor, de la d©̂  Za* 
ragoza. por parte dí3 Noviembre j  todo Dioiani" ^
br©, á razón de Í.OOO pesetas a n u a l e s , ^  • liot/jj

1906 — A D. Ladislao Cabeta, Profesor d© la Escue
la de Artes é Industrias de Zaragoza, por qmri-' 
quenios coi respondientes á parte doI No;
vi0n3.br© y todo ©i de Diciembre, á rasen ci© i,000
pesetas anuales............. ‘ '

Idom.~"A D. Rodrigo Alvares y Blanco^ de íúem^ ü  ^
por id., á razón de i d .  ^

I  lem,™ A D. Pedro Rodríguez de la Torre, a© ídem,
por id., á razón de í á .   ........-  * - • ^

Idem.—A D, Pedro Martí, Profesor de la Eseraeía 
de Artos é Industrias d© Yaliadolid, por ídem.
ídem   .........................................................291,60

Idem»—A D. Angel Díaz, de la misma Escuela, per ^
 : -

Id-m ~ A  D. Gsrlos López Eoclondo, Profesor Ge la 
Escuela de Almería, por tres quinquenios aaja- 
dos do percibir en Novienibro y DiciembJO.» . .  í 4¥,/'.,o

^I.|e ín~A  D. José Rocefal, d© la sbísíha Escuela,
ñor U.Ü quinquemo que no xicroibió en 0I mes do . ̂ ^
N o v ie m b r e . . . . . . . . . .=  . . . . . . . . . . .  4i,oo

(jraiifimciones por acum^ilación cU cdíeilrm devm'- 
gaúas por el personal de los'Instiiutüs genermes ij 
técnicos durante el cm rio trimestre del uño emno- 
rnico de 1907,

A De Emilio Sonantes, Catedrático del de Áiicyuíe, 
por los meses de Octubre, Hovie^ibr© j  Dieiem-

íY 1
< D "i /

A i) Eeíioror<" íprcie"'* r-vr¿.v-,-'--.r Pr( 
uibuio iim iüsjiiuio do ArscaoiG, üor I 
GoCctGPjo P P, ' f . .

A D. Celedón'»o F-i iaci'>  ̂ " a •'V'*• < a
por 01 mes de O ctuore. ---- -

A D. Pedro Cgi,,,;í©z LTd-.z. 
grafía, etc», dei laam, por Oe^rabre, j
Diciembre  .............................

-A D. Antonio G.>,.záL.z, Catedrático del de Bada- 
joz, por ic" '■"© 'vJoviembre j  D iciem bre...

A ,D. Eduarao í^aloret Alfaro,. Profesor de dibujo
dai de Barcelona, p 'r  ídem  ^ .

A D. Eoddgo Sebastián Ribas, Catedrático del d©' 
Burgos, por ios meses de Octubre, Noviembre y
Diciembre   ......... .......... .. . . . , .

A D. Guillermo Roca Sampere, Profesor da dio ajo
del mismo, por ídem  .

A D. Javier NCiñes Nüñez, Gapell-án del ídem por
íd e m ...  ____ c. . . .  o. . .  o V . — .

A De Francisco Javier Gaité Lloras, Catedrático 
del de Cáceres, por los meses do Noviembre y
Diciombr©   . .... ................................................

A D. Eladio Jiménez j  Jiménez, Capellán ciel niiB«
mo, por ídem . c . . ^ .

A D. Adolfo Cabrera, Catedrático, del de Canarias, 
por los meses do Noviem'bre y D iciem bre/.. . . . .

A D. Quiiitía Benito y Benito, Catedrático del íd/m.,
por i d . . . . . . . . .  . c. . . .  o----

A D. Maxiiniano de Regí], Catedrático del de Ciu- - 
dad Real, por los meses de Octubre, Noviembre
y Diciembre   . ......................... ..

A D. Feliciano Martín Cañaoiero, Profesor da di
bujo del mismo, por íd e m . ..........

A D. Luciano Gibbar Hoel, Oatariritico áel de 
Gordoba, por ios meses d© Octubre, Noviembre y
Diciembre .................  ̂ .

A D,. Agüio E. Feríiánxlea García, ídem do! mismo
por id    u .

A Dr. Anastasio Martínez Dísz, ídem del id., por
í dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . .

A D. Ezequiel Raíz Martínez, Profesor de dibujo
" dei ídein, par ícl.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A D., Enrique Medina Bermejo, Oapell/n del ídem,

por í á .  ................................................. .
A D. Segundo Muñoz Díaz, Catedi’ánc/í del do Ca

bra, por los meses d© N6vioml:re y Diciem-
bra.j  .............  . . . . . .

A D., Eduardo ligarte Ái din i, íder: del cíe Granada, 
por los meses de 0.cttfore, Noviembre j  D i
ciembre ........................................

A D. Marcos Martín de la calle, Catedrático del de 
Guipúzcoa, por los meses da Noviembre j  Di
ciembre o ,

A D. Tomás Muñoz Lueofi^, Profeaor de dibujo dM 
de Granada, por los mesas de OetiibrY Noviem
bre y Diciembre,

A D, Herminio Fornes García, id 0111 riel de Ler.b 
d/q por los meses ele O/tabre. Noviembre j  1)1-
cíem bro. ............ ............ . -  ̂ ...........

A 0 . Vicont© Soriano Msrl, Profesor do dibujo del
inismOj, por id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A D. Maanel Miranda Garro, Gaieárátmo dol do 
Logroño, por ios .meses ae Loviembra j  Di-

. c i e m u r © r

A Lb Y./molo d ■' la Ci ./f., 'ib. dr
dei de Maiegr, por id,. „. . , .   ----- . . . . . . . .  .

A 1.?. Juan Galicia Avala, Catedráiiti. C..I bu
de Mála.va. ñor id   ................. .

A D r Oaocivio. asi ae
Mítisígyt, pOr id... «•, * <r c ^ .

A  Ib r„  rnonu. OL T F ‘ míngiiez,  ̂ -.•> ^qj
da 'O»' meaés de O oí; a oro. r^o-
V?amere y D... i.,]/.lu  ...........   •

A D. imA-.xid.. -.1 / 0 * V ^3fJard> ProfeBordo Gf.Ai;
Busm míSfJio, 0 0 / ki, . , , . , . .  „..

A D, Orisautj Co«.j rUnáudes;, Gapellán del ídem, 
por i d . . . . . . . . . . .  e ^ ^ o  ^

A De Federico Aleoverro López, Profesor de D ibu
jo dal ídem, por id   .........

A 'D. Antonio Boysr Granero, Catedrático del de 
Salamanca, por los meses de Noviembre j  Di- 
ciem'te©.  ̂3 = * a ,

125.00

41,66

125.00

83.33

83.33

125.00

125.00 

125210

83.32 

, 83J2

83.33

83.33

125.01

125.01

124,93

12L98

124.98

124.98

124.98

83 32

125.01

125.01

125.01

125.01

83 32

83.33

83.33 

83.38

125.00

125.00 

125;00

125.00
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A De José Diez Gutiérrezj Profesor da Dibuja del 
mismo, por los meses de Noviembray Dic .embre, 

A D. Agostía SaAtodoMÍiigOj Oatedráüoo citl do Sob
ria, por ídem .......... ..................... c . ,.

A D. Rafael Montes Díaz  ̂ ídivin del cía Tarragona, 
por íd0 .Ai e. . . . . . .  . . .

A D» SevoriaBO Deporto y ümvílLj iAnn del ü.e 
Toruoip por ios meses de Octubre, Noviembre j  
Diciembre ■. . , .

A D. Jaime Dom.enecb. y Domparg ídem del misino, 
por ídem o „....., -,

A 1). Jesús Huerta Medranon ídem d&l DE, por 
ídem      ----- .. .       .. o  . . , . .

83,34

83,32

82DÍ

ÍLL,b> 

125,0 O 

125 (K)

A Da .Antonio Desberlranrl v Fleo, Oatodritico del 
de Teniei por ios meses de Octubre, Noviembre
7  Diciembre     * . 125D0

A D. AnhODÍQ Bul GoDo.p Gao-oniif dol ídem, por 
ios meses de Nooiombj-e y Dniembre. 82,33

A D. Edoísrdo Arévalo Corbo., P.roíosor cié DDop . 
del de YalanoiOj per loa moers de Octo.bL'o,
Yicmibro y Dici:oobrü.  .....   125,00

AD. Rafaa^Óüver GD.̂ ’I, CapDián del mismo,p^ir id, 125,00
A DrCarlos Laconm Ge.mo.pr Ovtcdrático drl de 

Yalladolid, por ..ídem. , í2l,00

46.396,98

Madrid, 29 de Jim io de 191.D—El Mini-tro de H acíenrr, Tirso Rodrigáñez.

H A m © VG B .

R e la c ió n  de ¡as oblBjí¿c D éj?rHvn,  nrrraD*-'  ̂D ' oor cío Aduanas, reconocidas por el M iniskrío (U Racím ela,
f  'iíí " , D d PV "̂̂ 2 ^D  m  d qim rr refiere la h y  á r  oLn Debo.

DESIG-NAGIÓN DE LOS SSEVIOÍOS

-áfaíBJ.—1908,—A D, José Gabriel üralde, Auxiliar 
Vista de la Aduana de Bilbao, por ga.stüs de io = 
comoción sup.üdo3 en el servici >• deliiterveiiLón 
do la fábrica Azucarara Alavesa, duranto varios 
días do Julio á .Oiemnibre de dicho año.— Real
Oréen de 24 do Majo de 1909 ---- --- --------------

AlícartU.—1908— A D, Anto.rdo Aranas, Iii-mactor 
liquidador de la Roo.ta dal Alcohoj. 0.0 Aloiaiisa, 
po.r go.8íos do m aterial eoo destino á dioh» ofi- 
cimg durante .km mos-S'? no Serjiiercbrc á Dicn-,rn" 
b.re de 190:I-“21e.d evú'i' do 2í íie O'm¿o.o:-e 19 ' 

Barce'‘ona,—19»)4 j  1905.—A D. José Cardona Mard; 
dueño do la casa q.ue ocnoaroD las oficinas do la 
AdrQiídstrscmn subaUevjaa de la Renta dL al' 
eoiiGí, Qü. Vikafranca del Panados, por los alq.uk 
leros d0yeii.gadc?3 y na satisfechos diirmdn vebi^ 
tisiete días de Noai.fímbre da 1.90L tr ci'O ai oiea da 
Diciembre j  todo 01 año da 1905.—Eeal orden 
de 12 u0 Mayo da 1 9 0 9 , . , .

1905, 1906 y i902.—A D.. Damotrio Áion-  ̂
so, Iogo.iiíero n)du‘Lriaa ím pector dquî ,h:!.ídar- üe 
la Renta del alcohol, en V.ín!n:*Gz {Ümmílée). por 
gastos de material de ,o.!:l.«lno dura^De los anas 
expresados,—Real ordeo de 21. o.e ouroo de lyüO., 

Cünm'i(zs.-~--í90Q.~--A. los íiabilitudcs del pam3.uai 
de .ios arbitrios de Ic’B puertos faaucrs dv? l.ón;a 
lias, por oi 33 por 100 do los habares que como 
iademnmachlo de resideimIíL corTe3Po-^.dienies 
á los meses do Novmmbre j  'Dídeuibre dal niis- 
mo año, dejavon de percibir s.quoilü3 faaü.ioo.e'' 
ríos.—̂ Real ordí3U de 21 dé JuiDo do 1.209»,......

I d e m ~ W ) l .—A u>s r írh d n v h  rRu y -  1 r<,
vigilancia de lea arbLriosda loe Fuortr-r' 
ée> Canarias, por el 33 por 100.de los ^oOte ns qqe 
como iodemoizacioa de reri d;;Lrrh,?y c<n’'03spoo- 
dientes & los m.e.no' do OctDere. K’od;n,nbrrv y 
Diciembre de 1307, dejare.;.?! parcLor s.qv?.u2'm 
foncicnarioB..--R.aai ordr:n do 20 do io:m-eDd-.;re
de 1 9 0 9 ,  ..... ...

CentraK~~lQi)S —.Al Habditadu do la Joroccmn G-..n 
neral de Atia'nms;, p>u‘ c-..; loe -uioe.r.B y,
dietas (Í€Yenpodoo 00 ,s--vdvr:.í, d,o lo Reum d̂ d
afcohol d ü m ite  ios m.es'o; fio A.y">-ú.c, Scp"
tioinbre, OotiíhiR i8dv,ÍAo:d)re y i)naójnd.ro, rc r  
los funcioíiarioB' y conliclodoo ioyulontos:

A D» .Amallo Garoío Mongo. 27
A Do Carlos Martínez;.:, d .  ........  331
A D. Ssbatítián Andi ós . . . , «.  o a o. „. * c . 130
A Do Julio Gaiiórrez. .......... ... 66
A Do Francisco Sanehrz. ............ o. . » .  51,70
A D, Mateo Hornánáo^ Paado, 0««. e, ,««.  32 Ifiú

PESSTáS

320,00

18,85 .

208,50

170,00

dd'/djGo

3L53J?8

DESIGNAOIÓK DS L03 SERVICIOS PESETAS

A D. Miguel Santos Bazán *   .....................  560
A ÍK Manu0 .i Cuadrlkerp c . 44
A José .Ásenjo. o .......................................    305
A D, Juan de Dios TJrlszar,. . . ---- ----- 44t
A D, José P.iirra y O p i l a s . o  3B 
.A D. Antordo Pai^ureda, 8S
A D. Eduardo 'Diez ...........    . 154
4  D. Jaaa  Galvo, , , . . 0 ^ . 13fq8ó
A D, ■Vía.o.iiel de G-óngoru  ......... 1 ..........    736,50
A D» JoBUB B r o to -  ............... 24 5 ,i 5
Al mirniOc ........................      ,c 65
Si m ism o-,.  ............. -. 395 55 3.741,70

Real orden 
Guruña.—WOl p \
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do 190S.—Roal ordan do i q;
.M " ‘ U .<• I ‘
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ci-méro do dicli j año»—fio-i 
. M ..

7.̂  i? -d^O -   ̂ 3 * <
c r q  ̂ ' V
en sirYicio .rñ

Gen — 190 A
í í

( V R) J a c .
á dicha gíIMoo unr«iito ios looses da bopd.om 
Octubre, Nov-iembro y Diciembre de dicho < 
Real orileii do de Julio do 1909.»..». c., ,

407,09

75̂ ,LJ0

108,00

lOOLO

210,00

S8,0fi
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Ô íi<5f4mr?íJE»«--1903.—A D. Luis Latorre, Inspector ©S' 
ipeclal de Aduanas en Grsnada, por gastos de lo- 
«eomodón que le originaron los servicios de ins
pección é intervención de las fábricas Azucareras 
de dicha lofaliddad duniute varios días do No
viembre y D ciembre de 1908.—Real orden de
9 de J udío de 1909,,.............. ........ .......................

Idem,—1908.—A D, Abelardo Balaguer, Vista de ]a 
Aduana do Almuñécar (Granada)^ en el Borvicio 
de mtervencióa de la fábrica do azúcar Nuestra 
Señora do la Victoria, durante varios díBs do Oc 
tabre,, Noviombra y Diciembro de dicho año,—
Real orden de 21 do Ma:vo de 1909........................

Idem.—1908.—A D. José de la Peña Castro, Auxi
lia r Vista de la Aduana de Almuñecar (Granada), 
por las dietas devengadas en el servido da la 
intervención do la fábrica Nuestra Señora do las 
Mercedes, durante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre do dicho año.—Real orden
do 81 de Mayo de 1909............................................

Idem .—1908.— A D. Emilio Romero Pledrahlta, 
Inspector especial de Aduaoa.s en Granada, por 
gastos do locomoción y dietas deveníjadas oo. el 
servicio de intervención de la fábrica azucarera 
Santa Juliana, durante varios días do Diciembre 
del mismo año.“-Real orden do 31 de Mayo
de 1909..  ........................................................

Idem.—1908.—A D. Juan de Dins Ildzar, Adminis
trador de la Aduana de Almuñócar (Granada), 
por gsstos de locomoción y dietas devengadas en 
servicio de intervenci-m de la fábrica azucarera 
San José de Olivar, dorante Yaiios días do Octu
bre, Noviembre y Diciembre de Dicho año.—
Real orden de 24"de Mayo de 1909........................

Leím.—1908.—A D. i^raocisco de Paula Crisieliys, 
Inspector especia» de Aduanas en León, por gas
tos de locomoción y dietas devengadas en el ser
vicio de interveoción de la fábrica azucarera . 
Leonesa, sita en Veguellina, durante varios días 
de Noviembre y Diciembre de 1908.—-Real orden
da 24 de Mayo do 1909.............................................

LerífS».—1908.—A D. Angoi do la Puente, Oficial- 
Vista de la Delegación de Hacienda de Lérida, 
por gastos de locomoción y dietas devengadas 
en el servicio de intorvención de la fábrica azu
carera del Segro, sita en Menarquen, en varios 
días de Septiembre', Octubre, Noviembre j  Di
ciembre do dicho año.—Real orden de 8 de J u 
nio de 1909 ................................................................

Málaga.—1908.—A D. Francisco Cazaña Gómez, 
Vista de la Aduana de Nerja (Málaga), por ios 
gastos de locomoción que le ocasionaron la in 
tervención do Ja fábrica Azucarera San Joaquín, 
sita en Haro, durante varios días de los meses de 
Noviembre y Diciembre de dicho año.—Real or
den de 21 de Junio de 1909....................................

J d m .—1908.—A D. Graciano Pujol, Ingeniero in 
dustrial afecto á la Aduarm de Málaga, por los 
gastos de locomoción que le ocasionaron la in ter
vención de la fábrica nzuoarera Colonia Ordo* 
ñez, durante varios días de Octubre, Noviembre 
y Diciembre de dicho año.—Real orden do 31 do
Mayo de 1909................... ........................................

Idem,—1998.—A D. Juan de Dios Martín Miranda, 
Vista de la Aduana de Torrox (Málagai, por los 
gastos do locomoción y dictas devengadas en oi 
servicio de intervención de los trapiches do Fri- 
giliana, durante los meses de Noviembre y Di
ciembre de dicho año.—Real orden de 8 de Junio
de 1909........................................................................

Jdcw.—1908.—A D. Hugo Bourmán, Vista de la 
Aduana de Torro del Mar, por los gastos de loco
moción y dietas devengadas en el servicio de 
intervención de los trapiches de Benamargosa, 
durante varios días de Diciembre de dicho año.
Real orden de 8 de Junio de 1909.........................

Oviedo.—1907.—Al Administrador de Hacienda de 
la provincia, por los gastos de m aterial con des- 
tino al Negociado do Alcohcdes do dicha Admi
nistración, desde Abril á Diciembre de dicho 
año.-—Real orden do 21 de Junio do 1909 . , . . .

275,00

121,98

148,60

105,00

739,20

957,30

90,00

90,00

266,32

259,00

75,00

374,00

Oviedo,—1908.—Al mismo por igual concepto dii-
raute los meses de Enero á Agosto de dicho año.
Real orden de 21 de Junio de 1909..................  41,41)

1908. -A  D. Garlos Hevia y Mir, Admi
nistrador da la Aduana do Cullera (Valencia), 
por Jos gastos de locomoción y dietas devenga
das en el servicio de inspección á las fábricas 
do Gaseosas de Silla y Alcira, durante varios 
días de Junio de dicho año.—Real orden de 31
de ?Jajo de 1909 .......................................................

Po¥deve lm ~ ld O S .--A  D. Jusn  Requejo Muñoz, en 
ropresentacióa de su menor hijo D. Isaac Re- 
quejo 5’ Vázquez, dueño de la casa que ocupan 
his (,rñciñas de la Adusna da Salviitiorra (Poote- 
vo ira), por los alquileres dovenga los y no satis
fechos dnranie to lo  el año de 1908 —Real orden
de 30 do Septiembre do 19D9.......................................  365,00

Idem.—1901.—A D.^ Francisca Valdivies'’, dueña 
de la casa que ocupa la Aduana de Campo san
cos, por ios alquileres devengados y no satisfa- 
chos por la expresada ñaca, durante todo el año 
de 1901.—Real orden de 18 de Septiembre de
1905...............................................  *..................

1908.—A D. Pantakón Alonso Galán, Gil- 
cial do la Aduara de Víllagarcfa C utíI por los 
gastos de locomoción y dietas devengad.HS en 
servicio de sastitiiciónj coino^ Administrador do 
la A ‘liana do Puebla del Deán, d 'jran tee l mes 
de Diciembre da 1903.—Real ordea do 31 da
Majo de 1909.  .......................................................

Santander.—1203,~-A. D. Esteban Madrazo, Admi- 
nislrador de la Aduana de Reqaejada, por ios 
gastos de material de oficina, suplidos por dicho 
íuncionario en la iiiíervención üe la fábrica 
Azucarera Montañesa, sita en Torrelavega, du 
rante el año 1908.—Real orden de 8 de Junio do
1909 • •

Idtm .—1908 —Al mismo, por gastos de locomoción 
en el servicio d >3 intervención de la fábrica Azu
carera Montañesa, durante varios días de O t a 
bre, Noviembre y Diciembre de dicho año.—Real
orden de 24 de Mayo do 1909........................ ........

Idem.—1908.—Al mismo, por gestos de material 
oficina y reintegro de dociiroentoa oficiales du
rante el año expresado.—Real orden de 26 de
Abril de 1909.............................................................

Salamanca,—1908.—A D. Angel Salamanca, Vista 
de la Aduana do Fuentes de Oñoro, por gastos 
de locomoción y dietas devengadas en el servi
cio do sustitución, sirviendo interinamente el 
cirgo de Administrador de la Aduana de Aldea 
del Obispo, durante varios días del raes de Di
ciembre de 1908.—Real orden de 31 de Mayo de
1909............................................................................ ..

Idem.—1908.—Al Habilitado Cajero de la Coman
dancia de Carabineros de la provincia, por p ia 
ses devengados por la fuerza de dicha Coman
dancia en el servicio de vigilancia de las fábrP 
cas de achicoria do Cuéllar (Segovia), durante el 
mes do Diciembre do dicho año.—Real orden do
31 de Mayo de 1909...................................................

Tarragona.—190S.—A D. León Yoller y Sanz, Re
caudador do la Renta del A¡cohol en Reus, por 
gastos de locomoción y dictas devengadas en el 
servicio do recaudación de dicha Renta, duran
te varios días de Noviembre y Diciembre de di
cho año.—Real orden de 8 de Junio de 1909 ---  59,46

Valencia.—1908.— A O. Fnircisco Gómez Portillo,
Inspocíor Oh. Alcoíiolevi eu la capital, por gantes 
de material con destino á dicha oficina, durante 
los meses de Enero á J  unió de dicho año.—Real 
orden de 21 de Junio  de 1909.     .....................  50,00

Jílem.—1908.—A D. Jav ier Compte, Ingeniero in 
da t : ff-cto á la Inspección regional de Al-

' ‘■í VhimcU. por gastos de material con
:rh'HU eo M Uic’h ' C ' , C • Tí- r i»i v7>o£nfj,
A . w 3 j d v Ci. * R al orden de 21 do
Junio du 1909. .  ....................     49,30

9,60

87,00

172,69
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Valencia.—IdQS,—A D. Manuel de la Viña, ínspec- 
tor liquidador de la renta del Alcohol en ü t el, 
por gastos do m aterial con destino á dicha oñ 
cine, durante les meses do En >ro á Abril do 
dicho año.—lleal orden de 21 de Junio del mis
mo año........................................................................

Idem.--1901.—A I). Francisco Gómez Portillo, Ins 
pector liquidador de la renta del Alcohol en 
Valencia, por g.Mstos de material con destino á
dicha oficina, durante los meses de Octubre á 
Diciembre de dicho año. — Real orden de 21 de
Junio ele 1909.............................................................

7Jew.—-1908.—A D. Miguel María Palacios, Inspec
tor liquidador de la renta del Alcohol en Játiba, 
por los gastos do locomoción y dietas devenga
das por varios días de Noviembre y Diciembre 
dcd mismo año.— Real orden de 14 de Junio
do 1909........................................................................

ValladoUd.—1908.—A D. Pedro Alonso Fernández, 
dueño do la casa que ocupa la oficina de la los^ 
pocción especial de Aduanas en Cnéllar (Sego- 
vía), por alquileres devengados y ro  satisfechos 
durante los dos últimor trimestres de dicho 
año.™Real orden de 18 de Mayo de 1 9 0 9 ,.. . . . . .

36 00

22,50

298,05

250,00

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS PESETAS

Vízcaya.—1P08.—A D. Ramón de la Sota, Director 
Gerente do la Compañía naviera Süta y Aznar, 
del resto da la prim a por construcción del va
por mercante español Ganecogorta -Mendi, recO' 
nocida por Re»l o r d e n  de 24 de Mayo de 1909... 39.410,40

Fana^'.—1908.—A los Habilitados Cajeros de las 
Comandiincias de Carabineros de Asiturias, Bar- 
coíona, Estepona, Granada, Lórida, Málaga y 
N avarra, por los ploses devengados por las 
fuerzas do dichas Comandancias en el servicio 
de vigilancia del impuesto dol azúcar, durante 
los meses do Octubre, Noviembre y Diciembre 
de dicho año.—Real orden do 3 de Mayo de 1909. 3.314,00

Far¿>>5'.—1908.—A Jos Híibilltados Cajeros do las 
GomandHRcia^ do G trabineros de Cácercs, Cas
tellón, Murcia, Huesca, Tarragona y Valencia, 
por los pluses devengados por las fuerzas do di
chas Comandancias en oí servicio de vigilancia 
de la renta dol Alcohol, durante los meses do 
Noviembre y Diciembre de dicho año.—Real or
den de 3 do Mayo de 1909...........    6.140,75

67.387,54

Madrid, 29 de Junio do 1911.—EI Ministro rlr Hacienda, Tirso Rodrigáñí z.

H ú m e r o 4 ,

R e la c ió n  de las obligaciones de ejercicios cerrados del ramo de Aduanas, reconocidas por el Ministerio de Hacienda^ 
p r un importe de 165 602,53 pesetas, d que se refiere Ja ley de esta fecha.

S E R V I C I O S
IMPORTiS

Pesetas.

Almería,— \ñ o  1909.—A D. Faurdino Araez, OficisI 
de la Aduana de Almería, por gastos de locomo
ción suplidos de su peculio particular para rea 
lizar el servido de la intervención del depósito 
regional de Azúcar, establecido en la fábrica 
Nuestra Señora da Montserrat.—Real or len de
21 de Julio de 1910 ..................................................

Cád’z.—Año 1909 —A D. Josó Ramos Melero, due
ño de la casa que ocupan las oficinas de la In s 
pección R^^gional de la Renta del alcohol en J e 
rez riela Frontera, por los alquileres de dicho 
edificio durante los trim estres 3.® y 4.® del año
1909 á razón de 1.800 pesetas anuales.—Real or
den de 21 do Febrero de 1910.................................

Canana?.—Años 1907 y 1903.- A D. Secundino 
Alonso, dueño de la ensaque ocupan las oficinas 
déla Administración subalterna de los arbitrios 
dol puerto franco de Puerto de Cabras (Fuertt- 
ventura), por ^os alquileres do dicho ioc  ̂} durau- 
to el 4.  ̂ trimestre de 1907 y todo el añ ) do 1908,
Real orden de 14 do Marzo de 1910................... ...

Idem.—Año 1908 — A D. Eosobio Cojas Evopir opa, 
dueño de la casa que ocupan las oficin d U 
Administración Subalterna de Valvórvle l:: la 
Isla de Hierro (Cana» las), por ios alquiloron de 
dicho local desde do Febrero al 31 do Diciem
bre de 1903.—Real i id m  de 5 de Septiembre
de 1910.........................................................................

CaUdlón,—Año 1909.—A D. .losé L^aveli, dueño del 
local que ocupan las ofi ínas de la AdmÍDÍ.stra- 
ción do la R;;ntaói vi ni oho!. por les alquileres 
do dicho local durante el 3.° y 4.  ̂ trimestre do 
dicho año.—Reai órden fecha 21 do Febrero de
191 0........... ......................................................

Granada—Año 1908.—A D. Lino Torija, Inspector
liquidador do la Renta del Alcohol en CazaÜade 
la Sierra (Sevilla), per la adquisición do m ate
rial para aquella oficina durante el referido 
año,—Real orden do 26 do Octubre do 1909 ......

305,00

900,00

84,38

320.80

240,00

336,59

S E R V I C I O S
IMPORTE

Pesetas.

Granada.—Año 1909.—A D. Ramón Fossi, Admi
nistrador do la Aduana do Salobreña (Granada), 
por gastos de locomoción suplidos por dicho 
funcionario en el servicio da intervención de la 
fábrica de mieles La Meicochera, durante varios 
días de Julio á Diciembre de 1909.—Real orden
de 1.” de Septiembre de 1910..................................  120,50

Idem.—Año 1909.—A D. Jerónimo Oñate, Inspec
tor especial de Aduanas en Granada, por gastes 
y dietas devengadas en el servicio de inspección 
realizado en la región durante varios días do D i
ciembre de 1909.—Real orden de 21 Julio de 1910. 345,00

Hu Iva.—Año 1959.—A D.*' Vicenta Márquez, viuda 
de D. Apolinar Coronarlo, y á sus cinco hijos 
D.  ̂Obdulia, D.^ Edelmira Patrocinio, D.  ̂ María 
Dolores, D. Apolinar y D. Federico Coronado 
Márquez, por alquileres devengados y no satis
fechos durante el citado año por la casa de Ja 
propiedad de- ios mismos que ocupa la Aduana 
de Rosal de la Frontoi a.- -Real orden de 26 do
Septiembre de 1910...................................................  180,00

Idem.—Año 1904.—A D. Lucas Gutiérrez, cobrador 
que fuó do la Renta del alcohol en Cuenca, por 
saldo de una cuenta importante 226,59 pesetas, 
por gastos y dietas en servicio do recaudación 
de la Reota del Alcohol en dicíha provincia y 
mes de Diciembre de 1904.—RobI orden de 21 do
M.̂ árzo de 1910............................................................ 26,59

Léri ía.—Afko 1909.—A D, Enrique Queral, Oficial 
de la Admioisíraclóa de Hacienda de Lérida, 
por g'i í̂ -.vs y dietas devengadas en el servicio de 
inlorvéimión da ia fábrica Azucarera del Sacare, 
durante los días 29 y 30 de Diciembre de 1909.—
Re-al orden do 21 de Julio de 1910.........................  31,90

Idem.— Años 1909.—A D. Julio Trives, Oficial-Vista 
de la Delegación de Hacieoda do Lérida, por gas
tos y dioías di3vengadas en i<nial servicio qoo el 
anterior durante varios días de Noviembre y Di
ciembre do 1909,—R )al orden d j 21 Julio do 1910| 3 i7,95j
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S E R V I C I O S
IMPORTE

Pesetas,

2lfd^ga.^Años  de Í908 y Í909.-A  D / Dolores Gii' 
tiérrez, per alquileres deveugados y no satisíO '. 
ellos durante parte do ios expresados sños por 
la casa de su propiedad que ocupa la Aduana de 
Torrox.—Real orden de 10 de Octubre de 1910-. 

Idem.-^Años 1908 y 1909.—A D. Francisco Jario r 
y Gutiérrez, como copropietario que íaé, con su 
nermana D.^ Dolores, de Ja casa que ocúpa la 
Aduana de Torrox y como parte d© alquileres 
de la misma, devengados y no satififeclios en ios 
citados año?.—Real orden do 10 de Octubre
da 1910................. ................... ....................... .

Navarra.-^Año 1909.—A D. José Palacios, OSelal 
dala  Dirección general de Aduanas, por saldo de 
una cuenta importante 528,88 pesetas do gastos 
y dietas devengadas en servicio de interveocién 
de la fábrica azucarera de Tudela durante el pe
ríodo comprendido desdo el 9 de Septiembre 
á 31 de Diciembre de 1909.—Real orden de 27 de
Junio de 1910......... .......................................... .......

Orense.—Año 1908.—A D. Agustín Bazán, Admi 
n istrador interino de la Aduana de Puente B-?r 
jaSj porJos alquileres.que de su peculio panicu- 
lar abonó por el local que ocuparon proyisional- 
mente las oficinás do dicha subalterna desde el 
mes de Marzo á Diciembre, ambos inclusive, 
dé Í908.—Kéáí orden de 8 de Agosto de 1910.... 

Idem.—Año, 1908.—Al mismo, por gastos de m ate
ria l suplidos durante el tiempo comprendido 
desde Marzo á Diciembre d© üieho año.—Real

, orden de 8 de Agosto d-̂  1910. _________
Omedo.—Año 1909.—A D. Juan  Roger, Inspector 

liquidador d© la Renta del al íohol que fué en 
Valladolid por gastos de locomoción j  dietas de • 
vengadas en el servido de inspección d© dicha 
renta ©rr varios días de Mayo y JaDio do 1909.—
Real orden de 5 d̂ :̂  Septiembre d© 1910..................

Falencia.—Año 1909,—A D. Francisco Zapata, 00.- 
c iítty isla  dé la Delegación de Hacienda de Pa- 
lencia, por saldo do una cuenta importaí>tc 
253,50 pesetas, por gástos de locomoción y d ie 
tas devengadas én el servloio de intf rvolición do 
la fábrica «Azucarera Palentina» durante varios 
días de Julio á Diciembre de 1909;—Real orden
do 27 de Junio de 19 iO . . . . . . . . ____

Fontevedra.—Año 5 909.—A D. Franciseo h 2 m.r, 
Administrador que fué de la- Aduana de Paent:?' 
Barjas (Orense), por loa alquileres que de su pe 
culio particular abonó por cl local que ocuparon 
provisionalmente Jas ofícinss do dicha siibait r-» 
na. desde Junio á .Diciembre, ambos inclusivo, 
d© 1909.—Keal orden de 6 de Junio  de 1910. -. -, 

Santander.—Año 1908.—A D. Leopoldo Gortinas, 
dueño de la casa que ocupan las oñcinas d© la 
Aduana de la Barquera y como alquileres deja
dos de abonar en dicho año.—Real orden dé 29
de Noviembre de 1903___. . . . . . . . . . ___ ____ .,

Segovía.—Año 1908.—A D. Pedro Alonso, propieta- 
. rio del edificio que ocupan las oficinas de Ja lürs-

513,43

116,67

28 86

293,00

219,50

391,30

53,50

210,00

270,00

S E R V I C I O S
IMPORTE

Pesetas.

pección especial de Aduanas en GuóIIsr por lo^ 
alquileres no abonados durante citado año? 
de 1908, según Real orden do 6 do Diciembre do
1909....... ....................................................................

SeíviUa.—Año 1909 —A D. José Ramos, Inspector 
de la Renta del alcoiio! de Gazalia da la biorra, 
por los alquileres que. ele su peculio, particular 
abonó por el ioeai que provicionalmeiile.o'cupa' 
ron las oficinas de la citada Inspección dnraiíte 
todo' el año de 1909o—Real orden de 21 de F e
brero do 1910................ í ................................................................ o. *. . .  .. =

Tarragona.—Año 1909 —A D. Jaim e Lloréns, dB̂ >* 
ño dellocal que ocupan las oficinas de '

. peceión íia aicolioles en Bciis, por los eljluileras 
devengados y no • satisfecha s,. desde Julio á  Di
ciembre de dicho año.—Rv̂ aI orden do oM üe
Enero de 1910... —   ..........

Yaíladolíd. — Año 1909. — A 11 Vicente Segami, 
dueño del local que ociipao las oñcinas de la 

' Inspección regional/de la Renta dol alcohol en 
dicha capital, por ló& alquileres Ifxvh-ogadoB y no 
sati^ñ’echos, durante ios trimestres 3'” y  4.  ̂de di
cho año.—Real orden dé 15 de Febrero de 1910 . 

ValGncía—Año 1939.^ A D. Manuel Miüas, en con- 
cepto' depipod,era.ílo daD . Fernando, Valles, due
ño de la caga quo ociipaB las eficnías de da liis- 
pección regional da la aenta deL Alcohol 
dicha capital, p>r Jos alquileres no abonados 
durante el tercero y cuarto trimestre de dicho 
sñb,—Real ordeíi de 31 de Knero de 1 9 1 0 .. . . . . .

Idem .— Año 1908.— A £). Antonio Mora, Iní^pec- 
tor liquidador de ia,,Be nía del Alcohol por gas
tos de locom^'-ciófi y díet^^s deveDgadas en serv i
cio de inspec'cióü eu ios partidos d© Alcir. ,̂ y 

' Gá’n'd.ía (Váleñcia), dorante varios dít» ' de No
viembre y Diciembre de dicho 2iño.—Real orde.n
de 28 d© Febrero de, 1910....... ............................ ..

Yi?xa¡>ja.—Año 1909.—A la soefadad en comandita 
Ibarra y Compañía, como re^to de la-prima por 
la coas rucción del vapor español Ga^o SMcratif, 
según Reál orden de 5 dé Bépiiemb're de 1910... 

Yarios.—A ios Habilitados c8jn,ro8 de las Coimn- 
dan cías de OarabioorosÁe Valencia y .Vli'dga,

■ por piases devr-ngados por las fuerzas d©.fincho' 
Instituto que prestaron sorvheo de vigilancia de- 

JU'Renta del Alcohol é impuesto del atócar, du
rante ios mesof de Octubre, Noviembre f  Di-

■ ciembre /le  Í909.—Real ord©.n ele 2í' de Julio' 
do 1910.............. ......... . ^.. . . . . . . . . . . .  .

Zaragom.—Año 1909.—A D.  ̂ María Marlmes Sala- 
- zar, dueñí? casa que ocupan oficinas dé 

la Inspección principal ,de> szuct^res y alcohok-íS 
eñ la eapita?, los’alí|uUeres'devengados y no
•percibidos por dicha señora, durante ios iTÍmos- 
tres tercero y cm; rto deFcitado año.—Real orden 
do 15 de Febrero de 1910.  ................. . . . .  .

30,66

120,0 0 ,

600,00

630,00

575,00

36,00

145.362,25

2.184,75

625,00

155.503,53

Madrid, 29 de Juaio  de 1911.=E1 Ministro de Hacienda, Tirso Rodrígañez.

REAL DECRETO j
De los expedientes relativos al conflicto \ 

suscitado entre los Ministerios de la Go- \ 
bernación y de lostrucdón  Pública y I 
Bellas ArteSí Con objeto de que se deter- I 
mine á.quién corre.spohda ejercer ©1 pro- I 
tectorado sobre fuhdaciones particulares 
de enseñanza y conversión de láminas 
intransferibles ^dé capitales é intereses 
de bienes de enseñanza, resulta;

Qif.0 en 9 de Septiembre de 1909, el Mi- 
nl-3tro d '0 i a Gobornüción dicto una' R.'/bL 
c-rdeo, dir|gidaial de Instrucción Públi/js 
y Bellas Artes, Ixponieiido: Qaa por este 
úRImo Ministerio se había conocido y rp- 
soelío e?i -expedientes d© cosíver-sfón d© 
láminas intransferibles del 4 por 100 per- 

'p/tcao interior^ que proceden 4© intereBe-B 
atrasados'de los bienes de lostruecion 
Pública, peiienedentes á pueblos y fum 
daciones, y á virtud de ia Ley d© 30 dé 
Julio de 1904, que previno dicha forma 
de pago de los intereses debidos en con

cepto de índemnizaciQnes á causa de da 
desamortización.

Se invocaba e.sta ley como razón de su 
competencia para conocer y déóidir, se* 
gún aparee?/en la Real o rden ‘expedida- 
por el Minis'redo <̂é Instrucción Pública, 
íeohñ 'lí de Junio de 1S09, autorizando.al 
Ayontamionto de Gordóbilla (SMauianca) 
para convertir una inscripción proceden
te da intereses atracados, del Ramo de 
Instrucción Pública, pues consigna en su 
segundo Gonsíderandój que «la Ley de 30 
de Julio  de 1994 y la Real orden dé 13 de
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AgOF.to delmigíBO año, disponerí qae para 
la conversión de inse.rjpey<: ■"’?? e»! q ,ie la 
procedencia do los bienes sea do c*adcter 
uocento, ña de m ediar auto id/..k .ó . del 
Ministorio de InstroceíoB Public.:^ y Be
llas Artes».

Bi testo de las dispoáicionos catadas en
oi considerando traiiscrito dice ase

«Art, 2." La conversión eo. títulos de 
la Deuda de las iiiscripeiontís á que se 
refiero el artículo 1/  ̂ do esta Ley, se con
cederá en cada caso previa ia competente 
autorización que deban obíoner las dis
tintas Corporaciones y Estableciinieiitos» 
según ios preceptos do la Ley que ra- 
guie ias disposiciones de sus rospcctivos 
bienes.^

Y ia Eeal orden de 13 do Agosto del 
mismo año de 1904, dictando reglas para 
la má^ acertada aplicación de aquoíla 
Ley, que en su regla 11 establece que la 
conversión á que se reílor.* el artículo 2.° 
de ía repetida Ley do 30 do Julio  de 1904, 
<S8 solicitará do la Dirección General de 
la Deuda en la foim a establecida para es
tos casos, siendo ivqufyiro para quo se 
conceda el que gc ecornpaue le. autoriza
ción compeiéntd^v

Las disposiciones transcritas, pues, no 
determinan el Cen tro rniniateriál qne en 
cada caso ha de autorizar Li convers ón 
de las inscripcionog á que se roñero la Ley 
do Julio de 1904, ni hace distiijción ex
presa acerca do ia procedencia 6 carácter 
do los bienes para cuando se trate de la 
conversión de ioscripciorios dadas á v ir
tud de la misma Ley, de lo cual so dedu
ce que la  afirmación liecLa por el Minis
terio de Instrocción Publica en ei Consi
derando que quoíia copiado, oliedece ü. la 
interpretación col texto, no ú la directa 
apiioación deJ mismo.

So supone, pues, qoo ei Miiiisterio de 
Instrucción Pública e s la Autoridsd com
petente para otorgar la autorización, por 
el hecho de que la procodoDcia de los 
bienes tiene el carácter de docente.

Para apreciar si tal interpretación es 
acertada, precisa recordar los eoncepíos 
do las indemnisaciGnos dobids.:: por la 
venta do los bienos pertenecientes á ma- 
no9 muertas j  causa de I& desamor tizacion, 
y exam inar á qué ramo do la Adminis
tración del Estado ias Leyes y disposiclo- 
m ñ  coniplementarias que deterrainaron 
La desamortización, han encomendado el 
conocimiento y resolución da solioitodes 
para disponer de aquellas indemnizacio
nes, una vez entregadas por el Estado.

La Ley desamertizadora de 1.® de Mayo 
de 1855, declaró por su aríícuio 1.® en es 
tado de venta los bienes pertenecieaíes á 
las entidades que cita, entro ias que se 
hallan el Estado, la Beneficencia y ia In s
trucción Pública, estableció la cor sqgaien 
te indemnización, ílíando el artículo 15 
el Pó por 100 para ios bienes de propios 
de los pueblos, y los artículos 20 j  21, el 
producto íntegro de la venta de ios bie 
íies de Beneficencia y de Ingtrucdón, re'

presentados aquel 80 por 100, y esta tota
lidad por inseripcioites iotransb'-' de 
la Deuda, noMinativas de las OorpoMC'o-
iK'S respectivas; por esu:>, io'i bioGr-, iii- 
muebles de Instrucción Püblicr^ A- ^. v n 
siistitiiídos por ios víilores corrospsj.^ J* o • 
fes de ia verjta del Estado, y de ' .lxj
de ioB repraseiiíaiivos Loi 80 por í ’ > do 
propios de los pueblos, pueden ner
los respectivos dueños una voz obienida 
la competente autorización,

Tal facultad arranca dei artíciik) 19 de 
la citada Ley de de Mayo de 1855, que 
la establece para el 80 par 100 do propios 
de los pueblos, y neclia mego exieo.3iva á 
los bienes de Instrucción pública.

Ei expresado artículo 19 no dice la Au
toridad que fea do conceder la auloriza- 
ción para ei empleo del SO por lüO do ios 
pueblos: pero la Instrucción de 11 de J u 
lio de 1856, para llevar á efecto la ley de 
Desamortización, promulgada en esta fe
cha, en el artículo 22, preceptuó qiio el 
Ministerio de la GobarniMón dictará Jas 
disposiciones convenien tes, marcando las 
foiKiSilídades con que á los pueblos y Es
tablecimientos da Instrucción pública Su 
les hubiere de hacer entrega de ios fon
dos de su pertenencia por concepto do la 
desamortización, y, por consiguienío, iio 
se limitó ia facultad del Ministerio de la 
Gobornadón para intervenir en la entre
ga del producto de la desamortización de 
bienes de instrucción Füblica.

V"ino luego la  Real orden de 8 de J udío  
de 1857, y esta, al tratar d-o autorización 
para disponer del todo o parto dol capi 
tal procedente de indemnizaciones por ia 
desamortización, prescribió que es requi
sito indispensable psra ello que el Minia- 
torio do la Gobernación expida ias órde
nes convenieotos, marcando las formnli- 
dados eon que so han do entregar los 
fondos do Beneíleenda, y luego hac-e ex
tensivo este precepto á los fondos repre
sentativos do los bienes do Instrucción 
Pública no portenecientes n. j^otadc.

Resulta, por lo tanto, que as ^Ie 
po ^ que se prciULÓ’̂ " ron \  .x  i "• 
ai j u..adoraB, ai l. ix : r^o d*':i

c. ió i compete drx Zas uitoriras’OLes 
para disponer dol cspiial procedente do 
la indoiimiscción por h  \v,r:ta de bxi- 
nos peeí.eri6cientes á IrxÍLa:'xr'’x ?í i l 'a i ,
iíliOii .■ G -B-O So t.rS i'S di.Hij V.5.4.0
cleron ai Estado.

Fosierioriiieate se dictaron otras dis-
pcslclones, y remato de ias mis mas 1110 
la IiistroccJón de 23 de Julio de 1882, dic
tad;! por el Ministerio de la Gobernación, 
délas cu ales so preseiside, ikc «yo > a li e 
ra alegarse que no son pertin" , por 
referirse al empleo por les A> uutaín: en
tes del capital representativo de los bio 
uc-s vitsamort-isados que pertenecían a los 
propios de ios pueblos, sin mencionar á 
los de Instrucción Fúbhea.

Circunscribiendo esté examen á los 
lores representativos do ios bienes- de 
instrucción Fiibiice, y descaríapdo aque-

íics pertenecientes al Estado, es necesa
rio tener en cuenta que uaos pertenecen 
á ios Ayimtairxiontos como Corporacio- 
ücs oeonómico-administrativas de los 
pueblos, següE ei artículo 71 do la ley 
Muriicipal, y  otros á obras pías de funda
ción particular. .Fúndase esta distinción 
oii el hacho do qúo aritos de la desamor
tización los pueblos poseían bienes de 
procedencia de índole docente, y con este 
carlcter existían fundaciones benéficas 
propietarias de bienes dótales de las m is
mas y las leyes desamortizadoras com
prendieron ios bienvs de Instrucción P ú 
blica pertoneclentas á pueblos y obras 
pGs.

Con relación á los bienes del carácter 
dicho pertenecientes á ios pueblos, éstos 
entran entre los que son '^e su exclusiva 
propiedad, y sujetos, por tanto, á las re 
glas establecidas para la disposición de 
los bienes de los Ayuntamientos, con la 
salvedad de no poder ser aplicados más 
que al objeto quo su carácter determina, 
y  como ia ley Municipal vigente en su 
artículo 85 señala en la regla 3.^ los re- 
qaíMtos para enajenaciones de bienes do 
los Ayüatamientos é incluye títulos de la 
Deuda, en la ley Muíjiclpal se encuentra 
la base psra la trainitación do Ie.s solici- 
tildes acxirca de la conversión y enajena
ción de inscripciones do carácter doconte 
de propiedad de los pueblos.

Cierto es que al hablar dicho texto le
gal do los contratos s ibre los bienos y ti
ta los do la Deuda de los pueblos, a trib u 
ya ai Gobierno be facultad de aprobarlos, 
sin expresar que sea ei Ramo de Gobor- 
Bación el que la ejerza, pero es el hecho 
que lia venido usando de ella sin oposi’ 
cióíi de nadie, y so le reconoció en la Real 
orden de 19 de Junio de 1901, dada por 
la Prasidcncia del Consejo do Ministros, 
para apliesrr el artículo 85 do la ley Mu- 
íiicipal, salvo oo, los casos en que se tra 
tase da bienes inniuebies que, por virtud  
de las mismas leyes desamortisadoras, se 
exccptuasendola venía o de aquellos que 
se donasen á ios puohioñ por el Estado 
■para un úeíerminñdo objeto, y on los cua
les ia compe-tencia para decidir corres
ponde ai Ministerio de IlHcioDda.

O ¿re- íandamoiiio para sostener la ía- 
coliüd do esta Ministerio sobra los bienes 
de ensoñanzade ios pueblos está en el a r 
tículo 136 da la ley Municipal, que decla
ra con carácter de ingresos para los Ayun
tamientos las renías y productos de los 
bienes quo ciia íq iiíer concepto porte- 
p-czcaa al Municipio ó á los Estableci
mientos de beneficencia, instrucción ú 
cU'OB análogos que de él dependan, y sa
bido es qua á este Ministerio incumbe la 
aplicación da la ley Orgánica de los Ay un- 
tamiontoB, corrlgíondo las infracciones 
do ia misma e interviniendo en ios casos 
que olla dotormlua, como se ha reeonocí
elo por 6.1 mismo Ministerio de Instruc
ción Pública én lo que afecta á la aplica
ción de fondos para fines docentes, cuan*
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do en diferentes ocasiones ha acudido 
para que este Centro ministerial previ
niese el cumplimiento por Corporaciones 
municipales de las obligaciones do ense
ñanza, ordenando la aplicación á la m is
ma de los fondos á ella destinados.

Respecto á los biones de Instrucción 
pertenecientes á fundaciones, se halla 
que están sujetos á la Instrucción de Be
neficencia particular de 14 de Marzo de 
1899, aprobada por Real decreto do igual 
fecha, refrendado por el Ministerio de la 
Gobernaciór?, estabiecióndí se en el a r 
tículo 1.° del Real decreto que la Benefi
cencia general j  particular continuarán 
encomendadas á la inspección y protecto
rado del Gobierno, ejercidas por olMinis- 
trodelaGobernac'óa y la Dirección corres 
pon diente; y el artículo 2  ̂ dice que son 
Instituciones de boneñcencia, entra otros 
Establecimientos, las Escuelas y Colegios 
que han do tener, según el srlícuio 4.®, 
bienes p irticularaF; luego cuando se ira 
te de la disposición de sus bienes, el Mi
nisterio de la Gobernación es el iíamatlo 
á  intervenir y resolver, sujerándose al 
Real decreto ó Instrucción c tedos.

No obstante, en Reales órdenes de 26 
de Junio de 1886 y 11 do Enero de 1868, 
rolaHvas á fundaciones particulares de 
lastrucM ón, el Minfst-rio de Fonieoto 
aprobó el cstablecirnionto de las referi
das en las des Reato*̂  óróeiu s, y de d?író 
que ejercería l.is f acuita cíe ̂  que por el 
j^rotectorado generaí sobro insrituci^ n s 
de esta naturaleza correq»oriden al Go
bierno, expresando en el primor Consi
derando de la primera de h^s Reales ór 
dones citadas, que era notoria la oportu
nidad que se pUse-onliaba para que eí Mi 
i'iistorio fijase de una manera ciara y pre 
cisa los principios y regiiíS genendts 
exigiblés en asuntos de esta índol-, y de
terminó su competencia para ejercer el 
í>rotectorado, no t olo porque el concepto 
del Ministerio de Fomento exige que sea 
de su ce 111 polenei¿^ todo lo que á la Ins- 
traceíón Fúbiica iatcrosa, sino porqae su 
inspección está exprosarnerite declarada 
,en el artí ulo 98 do b¡ Ley de 9 de 'ep- 
tíe.uibre de 1857, en relación con el 97 de
la misma.

Pero aun siiponieodo que las expresa
da^ Reales órdenes produjeran el efecto 
y co«st^*tienciES que 1̂ Mimsterio de Fo
mento S0 propuso, forzoso es reconocer 
que ia InSitruccicn de Beneficencia, de 
fecha posieñf^r, y a v> robad a por Real de
creto, .V cuya.! disposiciones, pertinentes 
al ckso, qnedati cRadas, quitó toda la 
fuerza que piidi* j a tenor la declaración 
de corresponder ai Mmistedo de Fomen
to el desemp(3fío do Jas Linciones dol pro 
tectorado sobro fundaciones paríicuiares 
€011 fni docente.

A voiar de la precRión de los precep 
tos de la cit-ida Instrucción, se trató nue- 
^y-Mneníe de negnv ia comp‘-tf>ncia de este 
Muiisterú ,y  con objeto de que aparí-cie- 
se opa toda claridai! y (4^  anocer las

dudas, se dictó por el mismo la Real or
den de 7 de Mayo de 1903, en cuyo preám 
bulo se demuestra de modo concluyente 
que á este Ministerio compete ejercer el 
protectorado de que se tratva, sin perjui
cio de la inspección, cuyo alcance apre
cia, que por virtud de la Ley del ramo 
corresponde al do Instrucción Pública. -

Su parte dispositiva establece que el de 
la Gobernación ejerza única y exclusiva
mente, por sí y por medio de sus delega
dos y Autoridades que del mismo depen
dan, la inspección y protectorado que al 
Gobierno corresponden sobre to la s  las 
instituciones do Beneficencia particular 
destinadas á la enseñanza, conforme á lo 
dispuísto en el Real decieto d i Instruc 
ción de 14 de Marzo do 1899 y disposicio
nes complementarias; y previene quo una 
vez hecha la clasificación de u la fuá di- 
ción de esta clase, so participará al Mi
nisterio de instrucción Pública para que 
pueda ejercer las atribuciones que lo 
competen, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 97, 98, 183 y 184 de la Ley de
9 de Septiembre de 1857.

Tal es la doctrina legal y lo establecido 
de acuerdo con ella acerca do la comp;)- 
íencia de este Ministerio en el pe-nt > do 
que se trata.

Sí, pues, no cabo dudar de la conipe- 
teocia dcl Miaisterio de la Gobernación 
en ambos cases, cuando do capitales so 
trate, ilógico sería negarli cuando bay i 
de apilcaroO la Ley de 30 do Julio do 1904.

Esta y la Roa! ordou da 13 de Agosto 
siguiente, raquleren que ia autoriz mlón 
la otorgue «la Autoridad competente», y
10 será para Ja  ̂ inscripciones repres noa- 
tivas de interesas á que la ley se refiero, 
aqiicSla quo pueda decidir acerca del ca
pital que produjo los interesos.

La expresada facultad de este Mioista- 
rio no pudo modificarse por el artícul o 
294 déla  ley de Instriiccióa Pública, que 
ese Ministerio también cita ©n el torc r 
Considerando d© la aludida Real orden 
d© 11 de Junio último, y bastaría tener 
en cuenta su fecha y lo resuelto en las 
disposiciones que citadas quedan, á par
tir de la Ley de 1.” de Mayo de 1855, Ins
trucción de 11 de Julio d© 1856 y Real or 
den de 8 de Junio de 1857.

Dicho artículo proviene que el Gob'er 
no ejercerá su inspección y vigilancia so 
br© los Establecimientos do iustruo ion, 
así públicos como privados, y esto p- o- 
cepto claramente se refiere á la la s 00c 
ción y vigilancia sobre ©1 modo com > so 
hallen instalados y se desempeñe 1 los 
servicios, acción que es en absoluto ind ) 
pendiente de la enea uinada á velar por 
los capitales y sus intereses, cuan lo 
pertenezcan á los pueblos ó á fun !aci) 
nes particulares y estén representados os 
virtud de las leyes desamortizadoras por 
inscripciones intransferibles do la Deu 
da del L sí id o,

Por todo lo expuesto, concsbjía la Roa’ 
orden, el Ministerio de la Goberriación

entiende que le compete la materia de 
que se trata, y lo exponía al Ministerio 
de Instrucción Pública, encareciéndole 
que, habida consideración de cuanto que* 
da manifestado, se sirviera así recono
cerlo, y rem itiera al Ministerio de la Go* 
l) u*nación todas las instancias que se 
hayan presentado ó se presenten en aquel 
otro Centro ministerial, relativas á con
versión de inscripciones intransferibles, 
pertoacciontos á A cuitam ientos ó funda- 
Gh.ríim representativas de capitales ó de 
iíitcrescs adquiridos en virtud de las le 
yes des unortiz idoras da los bienes desti
nados á instrucción, y que, en otro caso, 
se sirviera elevar á la Presidencia del 
Consejo de Ministros les antecedentes 
que estimara noceíiarios para la decisión 
de esta c mipete^cia de atribuciones.

A esta Real orden de Gobernación, con
testó el Ministerio de Instrucción PúLlica 
can otra de 1.° de Marzo último, en la que 
exponía lo siguiente: Que es evidente 
*.,ue las k^yes y disposiciones complemen
tarias q u) determinaron la desamortiza- 
ció q üjaroji con pr ecisión el Centro ml- 
íiist. rial que había de conocer y resolver 
tn  Irs solicitudes para disponer dé las  
irui on uzaoic ÍI03 debidas por la venta do 
los bieaes pertenecientes á Corporaciones 
civiles (entre las que se encuentran las 
de Instrucción Pública), una vez entrega
das por el Estado las correspondientes 
inserí p'^lonos.

Ln üf cto, ía Ley d© 1.° do Abril de 
1859, viispon© en la regm 8."̂  de su artícu- 
h' S.̂ b que «Ihs i n so iñ pe iones que se en- 
írognen á las Gorp iracionoa m enciona
das 1 -s c vili s), según las reglas anterio
res, po irán  ( najonarsO; previa su convor- 
sióa ea líuib.s .ai poriador, oa los casos 
de noeosídad ó utiUd^jd justificadas ó re- 
conocid-s, roa sujeción á las leyes y He- 
gl^imofitos que estuvmren vigentes; y ©n 
la lastrucción de L° de Julio de 1859, 
para llevar á efecto lo dispuesto en dicha 
Ley, se establece en ©l artículo 29 lo si- 
güionte:

«Para que las inscripciones entregadas 
á los E<i.tableciini‘i*ntos y Corporaciones 
pueian  ser conveitidas en títulos al por
tador, según io di^ípuesto en la regla 8.  ̂
del artículo 8.® de ia Ley de 1.° de Abril 
do 1859, es necesario que la respectiva 
Corporación lo solicito, previo expedien
te que acredite ia utilidad de la inver
sión que haya do darse al valor de los tí
tulos, y que se acuerde por el Ministerio 
de la Gobernación ó ©1 de Fomento, res
pectivamente, con sajeción á las Leyes y 
R gíamentes que rijan en la materia.»

En ©1 precepto transcrito se conceden 
facuit d̂- s al Miíii>terio de Fomento en 
la enajenación de ioscripciones pertero- 
cientos á Corporaciones civiles, y habien
do cstido en comen d;í dos á dicho Centro 
minktoíi^il ios servicios de la enseñanza, 
n i puede UidMrse que esas facultades se 
ívfier>n á inscripciones de lostruccióii 
rúbi'cj.
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La Ley de 30 de Julio de 1901 y la Reül 
orden de 13 do Agosto del mismo año, re 
quieren que la autorización para las con- 
voisiones de inscripoiones la otorgue la 
Autoridad competente, y lo será para las 
representativas do intereses á que la Ley 
se refiere, aquella que piioci a decidir acer
ca del capital que produjo los intereses, 
y habiéndose concedido al Ministerio do 
Fomento por la Ley é Iíi:-.írucclón do 1859, 
antes citsdas, facultados ou la onaj rjia- 
ción do inscnpelones procedentes de ca
pital, lógico será afirn^ar que este Minis
terio es la Aiitorid d compidenio para 
autorizar la con versión do iuscripcíones 
do intereses atrasados del concepto do
Instrucción Pública.

Las consideraciones expucMas han sido 
confirmadas por la Real orden de esto 
Ministerio de 26 do Marzo de 1909, en la 
que so consigna oii el nú ¿iero 1.® do feu 
parto dispositiva: «Que respecto á lacón- 
versión do bienes do carácter b::c:cír*ü 
docente, correspondo ai MlíiiS'.erio do 
instrucción Pública autorizar to las las 
conversiones en títulos al portador, sin 
cuja autorización no deberán conce.serse 
por la Dirección General de la Deuda».

í/is  facultades de este M)ü.isieno sobre 
las inscripciones dcl Rauio de lustroc 
ción 1 bíblica arrancan de la Ley do 1.̂  
de Abril de 1859, hoy vigente, por no ha
ber sÜo der ogada por otra k y poítari r , 
y que quitó toda fuerza legal á las dls: o- 
sicionos Kiiteriores sobre la íuatoria en 
ella regulada, entra las q u ) se eociien- 
tran las citadas por el Ministerio de Ja 
(loberuación en la Real orden antea eX' 
tractada, pf3ro, no obstante, conviene ha
cer constar que el arlículo 22 do la In s
trucción de 11 de Juíio do 1856 y la Real 
orden do 8 de Junio do 1857 se refieren á 
la entrega de bienes, que es concepto dis
tinto del do atribuciones sobro los m is
mos, una vez que fueron entregados.

Queda demostrado que competa al Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes conceder autorización para conver 
tir en títulos al portador inscripciones 
intransferibles pertenecientes á funda
ciones benéfico docentes, estando en és
tas incluidas las instituciones cuyo pa
tronato corresponda á los Ayuntamien
tos, no en el concepto de Corporaciones 
económico-administrativas, sino como 
personas jurídicas, cuyo carácter no al 
tara la naturaleza de dichas fundaciones 
de enseñanza, que han do seguir conser
vando la propiedad de sus bienes. Las 
leyes desamortizadoras distinguieron el 
concepto genérico «Beneficencia» del con
cepto específico «Fundaciones de Instruc
ción Pública» al hacer la clasificación de 
los bienes pertenecientes á las Corpora 
clones civiles. Esa distinción, siempre es
tablecida, fundada en el carácter de las 
Instituciones benéfico docentes, es causa 
do que la inspección y protectorado so
bre los bienes de las mismas sean ejerci
dos por esto Ministerio, cuyo ejerciólo le

h \  sido encomendado por disposiciones 
legales vigentes que conceden al Dentro 
m inisterial encargado de los servicios de 
la enseñanza facultades para velar por 
los capit^iies y sus intereses portenecien- 
t'̂ ’S (i ias fiindacioues referidas. En com 
probación de las anteriores manifestacio
nes coiivh.vri6con:dgnai' lo establecido por 
disposicíonori L gaies sobre la materm.

Por el Ministerio do Comorcio, Tnst.ruc- 
cióu y Obras Públicas, se dictó la Real 
orden de 12 do Marzo de 1849, croando 
Comisiones investiga doras do fundacio
nes, corresporu'Uenteá á lastruccióii P ú
blica.

Eo la ley do lostracción Pública do 
9 de Septiembre de 1B57, m  su artículo 97, 
se establece que « ío r  Escuelaá públicas 
do primera enseñanza las que se sostio 
nen en to lo ó en parte con. toados púhíi 
COS., obras pí.is ú otras fu oda clon es dosli 
na las al efecU)»; y el aníciilo 294 do la 
misma ley dice que «al Gobierno ejercerá 
Hu iüspecC'óa y vigi'aocla sobro ios cída- 
blecíínÍMitos.do im4ruccióu, así públicos 
como privados», refioéndosa esto precep
to, no sólo á ia forma de instalación y 
desempeño do ios servicios en dichos 
Establecimientos, sino tam biénáfacu lta
des emanadas del protectorado sobro sus 
bienes, pediendo citarse en apoyo de lo 
expuesto el Real decreto sea ten cía de 
20 do Julio de 1876, en el que se dec la ra  
que los bienes de bis instir,aciones beoé- 
Ci3 de enseñanza y piadosas deben apli- 
car^e á los objetos designados por el tes
tador con arreglo á las layes y bajo la 
inspección de los Ministerios de Gracia y 
Justicia y de Fomento.

En la Real orden del Ministerio do Fo- 
monto do 2G do Junio de 1886, aprobando 
la fundación Patroxrato de la Santa Es- 
pinií, hecha por la Marquesa viuda de 
Valderas, so consigia en s i  4.*̂  Coníida- 
rando, lo siguiente;

«Considerando q lo al Gobierno corres 
pende el protectorado general y ahora es 
ocasión de decLrar da un modo term i
nante:

»1.  ̂ Qae el Ministerio de Fomento es 
el que única y exclosivamento debe ejer
cer esta derecho de suprema inspección, 
ya por sí ó por medio de sus Delegados 
en lo que á dichas íunciones se refiere, 
no sólo porque el concepto do este Cea 
tro ministerial exige que sea de su eom 
peteneir teda aquello qoo á la lo: truc* 
ción pública interesa, bino porque dicha 
suprema inspección está expresamante 
declarad! ou el artículo 98 do la ley de 
9 de Septioinbro de 1857, en re) a ció o con 
el 97 de la misrníii, y todo lo que sea eje
cución de dicha ley iiaicaínento á este 
Ministorio está oücoiamdadc; y

»2.® Que los establecimientos y funda
ciones que como la iiisdtuída por la Mar 
quesa viuda de Valderas tienen por ob 
jeto, principalmente, la cdoeación y en
señanza, aunque á la vez comprendan la 
ex istencia  de un internado gratuito, de

bon sor considerados como institutos de 
Instrucción pública y depander de este 
Ministerio, porque en el orden m oral es 
mucho mayor la importancia de la edu
cación quo la de la alimentíición y vesti
do, porque el cumplimiento de ías leyes 
de In:d.rucclón Púl) íca y las incidencias 
á que el í jerch' o deradio de la liber
tad do enseñarz-i pueda dar lugar y las 
vc-lñiViOf̂ Gii de eskvs <■ Biablccimientos con 
Jas A u ‘. cridad es ac-5 dé mi cas sólo pueden 
doto 2ai?>«ars0  y ser objeto de resolucdo- 
Ti< s del C .utro á que corresponde la ges
tión de todos los servicios relacionados 
coü la Instrucción públicíq so declara 
por esta R-ai ordnn que el Ministorio de 
Fomento ejercerá única y exclusivamen
te, per sí y por medio do sus delegados 
y autoridad* s que dol mismo dependan, 
jss fácultades quo por el protectorado 
general sobre insfitaelones do f sta natu- 

corresponden el Gobierne, y  las 
que en las escrituras do fundación y es
ta uitos dcJ patronato so esiablezoau.»

Rostcriormcníe so dictaron por el Mi- 
1 3 < I de Fomento varias disposicioiios 
í * 1 conílrínando les doclaraeiones 
d 1 la Real orden últimamente mencio- 
íiada.

El Ministerio do G rada y Jiistlc,la dic
tó la Real orden do 7 de Febrero do 1903, 
recordando á los Notarlos y Registrado
res ío díspucido en la Roal orden do 1.̂  
de Septi :labre de 1902, expedida por ol 
Ministerio de Ínsírucción Pública con 
o jeto do que dicho Ministerio pueda 
* jer er la in.epeceión quo proceda en los 
e. tablee mientos do enseñanza, y previ
niendo quo dichos f anclan arios revisen 
svis rerpootivcs protocolos, á fin do ave- 
rigíiar las facdaciones, .legadoi y domas 
don i t ’Ví s ó in Mil aciones que consten en 
escriUira rcdaiivos á Insiriicclón Pública, 
Bonefic'.mcia 6 á otros ramos que intere
sen al Estado ó al servicio público, do- 
bieiido comiinictiT dlrectHineníe á les Mi- 
nistorios á quo las fundacioní s se reOo- 
ron el. resultado de sus averigiiacioBes.

So i avoca por el Mirósterio de la Go- 
boiMiacíón en apojo de los extremos con- 
slgeados en la R a\ oMcn quo ha dado 
origeo á esto expedieat -, el Real decreto 
de 14 ie Maiao da 18c>9, Instrucción de 
jg’ad t  cha y H'.ai orden de 7 de Mayo de 
1903; pero bien puede apreci.arse que es
tas üisposicioncs no han quitado fuerza 
legal á lo preceptoado en  las Leyes de 9 
de Septiombre de 1857 y de Abril do 
1859.’

Termina la Kokl orden afirmando que 
el MiíiRí.crio do InstMiecíón Pública y 
Bellas Artes es la Auloridad co.mpetonte 
para autorizar la conv/ersibu do inscrip- 
cionc s del concepto delriSirucción Públi
ca en tirulos ai po.itador, siendo tam bién 
de su compotenoia el < jerc’cio de la in s
pección j  pnrectorado sobre les bienes 
d ‘ las fondaolones benéfico-docentes.

Por Roal or«ioü do 31 do Mayo úLtimo 
el Ministerio de la Gobernación coa,tostó
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á Im  a]i,::adcib,: c ’ c-i
£ra íJo IiiSt aie: j i  r'^íblicu, oí. la fcriiia 
8i;.?u6 ¡iíc: Qiií. ';s  rü ’.í̂ ííí

- ( ’m^io iiv . .c‘t < ’ í ‘ ‘ o
tener m s nícv-Xi k . , r/vo '
analisaiies 0 2 1  .¿i Les i e rJ jii  bo U ú. :¿ p 
tíevübre, >;i.r l(j quo C‘/ii ;i> : .a-
sistir sobre cuanto di.:h,o a::¡e.s.el,:n o::" 
presa acerca de los mismos; qtie entres los 
que entonces no fueron examinadcs, hay 
uno que merece especial ate?ición, por 
ser la base fundamental dei criterio quo 
Rosiieoo aquel iÁliaioiOiio, y gs oí artícn 
lo 29 de la Instrucción de í/^ de Juiio  de 
1859, para el cu mpii miento de la Ley do
1 .® de Abril dci mismo año.

Esta Ley, en la regla 8 .̂  de su arfícu* 
lo 8 .L provmo que las inscripciones en
tregadas á i as Corporaciones civiles po
drían enajenarse, previa su conversión, 
con sujeción á las Leyes y Reglamentos 
que ©sílivieran vigentes; y el artículo 29 
de la Tnstrucción citada, al referirse á 
este punto, requiere la formación do ox- 
pediento y que ss acuerde por el ?diniste- 
rio de la G'übeTTacióri 5 oí de Fomento, 
según las leyes y Reglamentos qae rigen 
en Ja materin; y como á Fomento han es
tado encomendados los servicios de en
señanza, €F;0 puede dudarse—dice el de 
Instrucción Póblica—que esas facultades 
reñérense á inscripciones d© Instrucción 
Póblica».

En lá Real orden de 9 de Septiembre, el
Ministro de la Gobornaoien expuso que 
debía dlcFcguirse éntre los bienes do en
señanza de los pueblos y del Estado, y 
encuentra que ai referirse el citado a r
tículo 29 a la  facrcitad del Ministerio de 
Fomento, fue '[jara ol caso do qoo las ins
cripciones representasen bienes do ense
ñanza pertonecientos al Estado, pues ©n 
cuanto á los piioblos, entiende esto Minis
terio, por las razones aducidas en el rs- 
querimiento, que solo al mismo incumbe
la m aterí Se

Tanto la Ley de 1.® de Abril ¡do 1859,
como la Instrucción do 1.'’ do JrJio  í,.i- 
gnictilOiestablecrn cpjo los acuerde'^- p-‘ra 
convergió'!! y " d-'-'i \
nos, se adoptarán con 
y Reglamentos que rijan; piios bitn, res
pecto á los pueblos, la regla 8 /̂  del. ar
tículo 85 de la ley Municipal, recmiere la 
autorización para la venta de tíeulos €io 
la Deuda, sin distinguir acerca do su pro
cedencia, por lo que ha de reconocerse 
que en ellos están comprendidas las ins
cripciones de que so t? ata,

Y como la aplicación de este articulo 
correspondo á Gobernación, con las úni
cas excepciones establecidas para bienes 
'inmuebles por la Real orden de 19 de J u 
nio de 1901, dada por esta Presidencia, se 
deduce, que aun en la hipótesis de que 
los textos legales antes referidos conce
diesen la facultad, qu© se invoca al Minis
terio de Fomento, cabría añrm ar qn© han 
sido derogados por el artículo 85 do la 
ley Municipal vigente.

Per le expuesto, eiiíieníio esto U-n síe- 
Lo, yim inciiOibe otorgar la 
p í ? a cok0 '̂ 0 1 11: y v..mdcx i i. cü p . r . m  
1 '■ t. a . i s f c r íb l í j s  d e  la  D e n d  i, vi^ p i 'o p u  l a d  
dj- l e í  p n cb ios, r e p re se n ta d '.“s 'L  su s  

'í 0 0  í'iiseñanza vendliLí, ó Intorosas
ÍÍ.J Uvj otO i.a"5

\ iLi oc " 0 0  al protoetorado do las fun- 
dacbar(.B ¿articularos con igual ílii, la 
Instrucción de Boseficencia particuiar 
(le 14 de Marzo d© 1899, que eoiaprendo 
escuelas y colegios con bienes particula
res, e.Rtabl0c.i6  que contimiará ejerdéndo- 
lo esto Ministerio. Cita también el Minis
tro do liisti acción Pública el Real decre
to seníoncia de ÓO de Julio de 1876, en oi 
que dice:

«Se declara que los Mems ás las irMl- 
tucíonefj benóncás (U enseñanza y pw£Í0í>a5 
deben aplicarse á ios objetos designados 
por ©I testador con arreglo á las leyes y  
bajo ¡a impecciún de los Ministerios de 
Gracia y Justicia y do E'omenío.»

Consultado ei referíao Eeal decreto- 
seiitencia, relativo á la fuiuisción borjéíL- 
ca y piadosa de .D. Jcrónrnio Valóricii, 
cuyos ñnos eran docii lúlsa.. y pí «'sp-ircio- 
nar enseñanza, s© vo qu(? en sa pontHtim.o 
Considerando se dica que ios bienes do 
dicha fundación debíóm aplicarse, bajo la 
inspección d© los Ministerios do Gracia 
y Jns'ácia y de Fomento, k ios oDjetos 
designados por ol testador con arreglo á 
las leyes, que es ©ii substancia lo que ol 
M inls'erio de Instrucción Publica alega, 
no encuentra este Ministerio que lo ex
presado en dicho Considerando puedo 
lim itar las facultades que vieno soste
niendo, porque nunca ha negado la d© 
inspección que en materia de enseñanza 
compete al Ministario de Instrucción Pú
blica, y á inspección es á io que el Consi
derando hace roferencia üiiicamente.

Por otra parte, aunque eoiicediendo hi- 
poíádeaiiie-nte á la palabra inspección el 
aicanc50 que aquel Ministerio le da y ad
mitiendo que la alegada declaración tu
viese fu orza do obligar en todos los casos 
c r índole pí^roclda sujetos á la decisión

i'’ ' du'inl y ración activa^ debe tener- 
->x vX cuenca que el f^illo es el que consti 
tujO ol m anaa .o, j  c.n el da referencia 
nada so expresa acerca del punto concre- 
t í q jc  *e di3cutv>, fcino que se reñero á 
c ic Oijy disiuno, ó soa á a.bsoiYor á la 
/  imístracioii de la df3maada que so 
interpuso contra la Real crd--i de ■".© 
Eiioro do 1873, que declaró la
o ' xortiz&cí ón ios bienes de i oten n  ̂  a. 
dex_.iün© iiisi-hlr es. que la mspocc...on 
que so alega por virtud da la ley do In s
trucción Pública vigente de 9 de Septioni- 
bre de 1857, se reñcij.) únicamente á la de 
los servicios de los Establecimientos do
centes. Concluía ei Ministerio insistiendo 
&¡i sostener su competencia en la materia 
de que se trata, quedando así planteado 
el presente coníucío:

Visto el artículo 8L do la I^ey do L*' do 
Abpl, que dice;

-..Ir 'ñeiio'^a dol pi’oducto de la
voxia do óiijas y r )deoci »u de cansos do 
Lasco c( io'ío., cc\ II. s b' chas hasta ei día 
y i.h-LiC'x er¿ io sfieesivo, em itirá
©1 Estado, ruspcctlYameiiñ.s á favor do 
cada una do aquéllas inscripciones in- 
transíorlble^ do la venta consolidada ai 
3 por 100, cuales se los entregarán 
611. las épocas y según las roglac siguien
tê ; ...

«8L Las inscripciones quo se entreguen 
á las Corporaciones moncionaáas, según 
las reglas antericres, podrán enajenarse, 
previa su conversión on títulos ai porta
dor, en les casos de necesidad ó utilidad 
pública jugticfídas y reconocidas, con su
jeción á las Leyes y Reglamontoa quo os- 
tuvieren vigentes»:

Visto ©1 artículo 29 de la Instrucción de 
1.® do Julio do 1859, para llevar á efecto 
lo diapuoBto en ia Ley de 1.  ̂de Abril del 
mismo año, con arreglo al que: «Para que 
las inscripciones eníregadas á los Esía- 
blccimieníos y Corporaciones puedan ser 
couYer ildas en tí luios al portador, según 
io dibpaesíu en ia regla 8 .̂  del artículo 8 .^
d. la Ley de IL de Abril de 1859, es ne
cesaria quo ia respectiva Corporación lo 
solicite, previo expediente que acredite 
la utilidad do ia inversión quo haya de 
darse al valor de los títulos, y quo se 
acuerde por el Ministerio de la Goberna
ción G el de Fomento, respectivamente, 
con sujeción á las Leyes y Reglamoníos 
que rijan en la materia.

Co a bI der a n dos :
1.  ̂ Que el presente coníl icto m iniste

rial se ha planteado con motivo de la 
disparidad do criterio entro los Mlniste-
rlo.s de b. Gobernación y do Instrueción 
Pública y Bollas Artes, sobre á quién co- 
I responde ejercer el prote<f urado en las 
íundaeiones pgrticulares do enseñanza y 
coRverBlón do lárninaB intransferibles re 
presentativas de capitales 6 intereses do 
bienes de enseñanza,

2 .̂  Que la inspección y protectorado 
do las fui-daciones benéíkaiR docentes, so 
ha venido ejercitando por el Centro en
cargado do ios servicioá do la enveñar.*za, 
en virtud de preceptos láyales vigentes 
quo L  .facaliaD para vFai por los c^.pita- 
F é  ..jra, 4-5 permnev/lcntris á aíspie.llas

Gomi.úón pennanente dol Con
s t o  <Ie Ilnuaoí), de acuerdo con el Conse
ja do Miré:;:;".,

Vengo en decidir que el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Arles os ©1 
competente p.ara autorizar Ja conversión 
da i.riscr.ipdonas del concepto de ínstrnc* 
clon Pública, en títulos al portador, sien
do tanibién de su competencia el ejerci
cio de la inspección y proíectorsdo sobro 
ios bienes de las fundaciones benéñco- 
dí/C3ntes; pero exigiéndose para la con- 
'̂ ’ersión do inscripivljncs ao (uiBeñanza, 
trámites y formalidades análogos á Jos 
vigentes para inscripciones de Benefi- 
cencta.
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Dado en Palacio á veintinueve do Junio 

do mil novecientos once.
ALFONSO.

El Presidente del Conaejo de Ministros,

SliSTEPJO DE GRACIA Y JUSTICIA

X  EXPOSICIÓN
SRÑOR: Extinguido el turno oapecial 

de excedentes en la provisión de Nota
rías vacantes, por haber transcurrido el 
plazo de dos años quo estableció el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1908, el Minis
tro que suscribe, conforme eon las aspi* 
raciones manifestadas constantemente 
por el Notariado, especialmente en la 
prensa profesional, considera necesario 
cambiar la legalidad vigente para el in- 
írrcso en la carrera Notarial de los indi
viduos que constituyen el Cuerpo de As 
Adrantes, que hoy signilica en la mayoría 
de los nombramientos una injustiñcada 
[Ireferencia de aquéllos sobre los Nota
rios en eíorcicio, quienes reuniendo las 
mismas garantías do ciencia y capacidad 
tienen además el mérito de haber presta- 
<io servicios efectivos. Por esto es conre- 
niente modificar el indicado Real decre
to en el sentido do establecer el ingreso 
do los Aspirantes, á semejanza de lo que 
ocurre en el Cuerpo de Registradores de 
la Propiedad, por las vacantes de la últi
ma categoría, cuya provisión, previamen
te anunciada para los que son ya Nota
rios en ejercicio, haya quedado desierta 
por falta de solicitudes ó por no reunir 
1b8 pres^antadas los requisitos que exigen 
las di^jpoaiciones vigentes, facilitando así 
ol lyiejoramiento de la clase Notarial.

Asimismo, siendo de indudable conve
niencia mantener el procedimiento de la 
oposición directa y libre para ia entrada 
en el Notariado, en las Notarías de pri
mera y segunda categoría, se estima opor
tuno centralizar este servicio en la capi
tal de la Nación, con lo cual, si no se ob
tiene mayor acierto é imparcialidad en 
las calificaciones, es práctica general
mente observada, sin protesta de nadie, 
cu las otras carreras del Estado, y tiene 
la ventaja positiva de que disminuyen 
las molestias y gastos del cambio tempo
ral de residencia do los opositores, que 
imposibilitan ó retraen á no pocos de 
asistir á estos honrosos certámenes.

Deficiencias é imperfecciones observa
das diariamente por lo que al pago do las 
pensiones establecidas en el artículo 4i  
del Reglamento se rofiere, aconseían tam 
bión una reformn que sin aminorar las 
garantías y las facilidades que deben dar
se al Notario jubilado, antes bion favore
ciéndolos para realizar su derecho, qui
ten á esta obligación el carácter de carga 
personal y casi irredimible que hasta
sbor9 tycTíon fíiio r a » <5̂1

Inspirándose en estas ideas, se propo
ne en el presente proyecto de Real decre
to que el deber de abonar dichas pensio
nes afecte directamente á todos ios No
tarios que desempeñen la Notaría grava
da, pero sólo mientras estén al frente de 
ella, disponiéndose á la vez lo que se estima 
necesario, á fin de que durante el tiempo 
de las vacantes de la Notaría ó suspensio
nes en el cargo del deudor, no deje el ju
bilado de percibir sus haberos.

No obstante la claridad con que está 
concebido el artículo 14 de la Ley de 28 
de Mayo de 1862, al determinar la natu
raleza y objeto de la fianza exigida á los 
Notarios como requisito indispensable 
para tomar posesión de su cargo, las re
petidas comunicaciones, que, inspiradas 
en el olvido ó mala inteligencia de! cita
do precepto, se reciben en el Centro di
rectivo, hace preciso declarar, como se 
hace en este Real decreto, que las fianzas 
constituidas por el Notario como garan
tía del buen ejercicio de su cargo, ó las 
prestadas con el mismo ñn por una ter
cera persona, solamente podrán ser em
bargadas, retenidas ó enajenadas, mien
tras estén afectas al objeto indicado, para 
hacer efectivas responsabilidades profe
sionales, y, por tanto, ó inspirándose en 
el mismo propósito antes expuesto, de po
ner á salvo el derecho del Notario jubila
do para percibir su pensión con cargo á 
dicha fian/a, se aplica el procedimiento 
ya establecido para otros supuestos, á fin 
deque por medios rápidos y sencillos 
puedan percibir sus haberes, si en algún 
caso su abono sufriera injustificados re
trasos.

Fundado en estas consideraciopes, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto do Decreto.

Madrid, 28 de Junio de 1911.
S E Ñ O R :

A L. R. F. de V. M.,
htonio Barroso y Castillo.

r e a l  DECRETO
Artículo 1 Lífprovisión de las Nota

rías que resulten vacantes, á partir de la 
fecha de este Real decreto, se efectuará 
con sujeción á las reglas siguientes;

Primera. Las Notarías do primera y 
S^unda clase en los turnos:

1.® De antigüedad en la carrera.
2." De antigüedad en la clase.

De oposición á Notaría determi
nada.

Las vacantes que corrospondan á este 
último turne de opoBición, di-ddiiáu. 
un?, mitad pai-a opor-iición directa y  libre, 
j  la otra mitad para oposición directa Bn- 
tre Notarlos en oj o to  ció y excedentes vo’ 
luntarios.

Segunda. Las Notarías de tercera da- 
so que resulten vacantes, se proveerán 
por antigüedad, en la carrera entre Nota-

en ejercicio. Aouellas cuya provisión

viduos del Cuerpo da Aspirantes al No
tariado. Se declarará desierta la provi
sión de la Notaría por falta de solicitan
tes, por no reun ir éstos las condicionos 
legales ó por no ajustarse al solicitarla á 
los requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Tercera. Toda vacante de prim era ú 
de segunda clase, cuya provisión resuUfi 
desierta por las mismas causas expresa
das en la regla anterior, será turnada cIq 
nuevo, fijando e l que le  corresponda 
atendida la fecha en que se declare la va
cante por la Dirección General de los Re- 
gistros y del Notariado, y de conformi
dad, en su caso, con las reglas estableci
das para ia simultaneidad de vacantes

Art. 2.® No consumirán turno las va
cantes que correspondan á excedentes vo
luntarios a l volver a l servicio activo. 
Tampoco lo consumirán las (fue sa desti
nen á los Notarios ú quienes se impiisa> 
re la corrección disciplinaria de tra t a 
ción forzosa.

Art. 3.  ̂ Los iVotarios electos' no po
drán concursar, siendo indispensable si 
han de ejercitar tal derecho haber torna
do posesión de las Notarías para que an
teriormente hubieran sido nombrados, 
Tampaco podrán concursar los Notarioíí 
que hubieren permutado sus cargos h a e -  

ta después de transcurridos dos arlos, 
contados desde la fecha de la aprobación 
do la permuta, ni en igaal período de 
tiempo los que hubieran sido trasladados 
forzosamente, no pudiendo éstos obtener 
nunca, por perm uta ó concursa, ia Nota
ría que servían al sor decretada hi trasla
ción forzosa.

Art, 4.  ̂ Para dotermioar la antigüe
dad en la carrera se computarán sólo ios 
servicios efectivos,^ con deducción deí 
tiempo de excedencia voluntaria, el de 
las licencias disfrutadas por el solicitan
te y el de suspensión en ©1 cargo, haya 
sido decretada por el Gobierno, por ios 
Tribunales de justicia ó por las Jun tas 
directivas de ios Colegios notarialcB. Caso 
de igual antigüedad, será preferido el 
solicitante que pertenezca al mismo Co
legio á que la vacante corresponda, y si 
varios ó ninguno lo fuese, el de mayor 
edad.

Art. 5.° Para determinar la antigüe
dad en la clase, además de lo dispuesto 
en ©I artículo anterior, se tendrá en cuen
ta la de la Notaría que el solicitante esté 
desempeñando al presentar su instancia, 
computándosele todo el tiempo que llevo 
de servicio en ©lia y o! que haya servido 
sn otras de is-usl © a i a .  Dentro de 

eircíjnsta«ciaj? i or-Horá ol nom bra
miento en ©í Notario con más antigüe* 
dad on la claB©, de entra los que desem- 
peñon Notaría de la misma categoría que 
la de la vacante. Caso do igual antigüe
dad en la clase, será nombrado el Nota
rio perteneciente al mismo Colegio á que 
la vacante correBOonda, y s? varjAq ó nin-
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ios ent.ecli.chos solicitantes, estando com- 
píen di des m  las condiciones establecí • 
dfc' s j  por el orden de prelación á que los 
autor lores párrafos so re ñ e re n , serán 
proieridos en este turno: para vacantes 
de prim era cLaso, los Notarios de segun
da, j  en su defecto, los de tercera; para 
vn'?fví.it€S üo segunda clase, los Notarios 
do torcerip j  en su defecto, los de p ri
m era.

Arx* Cnando en una sola convoca- 
tomi, 6 en distintas cojwocatorias, pero 
de igual fecha, se anunciasen vacantes á 
i0ó tornos d© antigüedad en la carrera y 
en ?a. clase, y correspondiese al mismo 
Notario ser nombrado para una de ellas 
en cada uno de los citados turnos, de no 
haber expresado su proferencla para este 
Bu'í^uesto, ‘--e lo adjudicará tan sólo la 
comproridida en ol primero, ó sea en el 
de antigüedad en la carrera, y para la de 
a n tig ü e d a d  en la clase, se nom brará al 
solicitrúte que lo siguiese on condlclo- 
ncs, y si no le liubiere, se declarará de
sierta.

Aru 7d En el turno de oposición será 
nombrado siompra el opositor que ílgü- 
ro en la propuesta formulada p e rla  Di
rección Goneral do los Registros y del 
Nótamelo p a r a  cada Notaría vacante, 
a ten d ien d o  al nümero de puntos obteni
do p o r cada interesado y al orden de pre- 
forencia con que las hubieran pretendi
do; pero si el interesado renunciara an 
tes d© obtener el nombramiento, recaerá 
éste para dicha vacante en el opositor 
que le siga en el orden numérico de la 
lista de caliíleacion formada por el T ri
bunal censor.

Art. 8A La antigüedad en la carrera 
pí:ra la provisión de las Notarías de ter
cera clase entro Notarios en servicio ac
tivo, so determinará conforme á lo p re 
venido en el artículo 4.^

Art. 9A Las oposicionos quo hasta aho• 
j’í t í -  s eriñcandcse en la capital de 
Kv ‘ r  \  Territoriales para pro- 
V  ̂ > que perteneciendo á su

' respondan al turno de 
ir^r  ̂ , / í  "ii y libre, se r.elebrarán 
011 "  ̂ /  cor.tdndcse, cuando las nece-
si'V ' -r l v i c i o  lo exijan, á juicio de 
Ifi-- e ’oiíon General de los Registros y 
de. Asi indo, la cual hará la convocato
ria ' ‘0  4  to'ía Esprsña, publicando el Re- 

lúo á qiio dichas oposiciones ha- 
brén de ajustarse en la G a c e t a  d e ,  M a -

DEÍí>.
Lo íimpuesto en el párrafo anterior 

será también aplicable á la provisión de 
las Notarías que á la publicación del pre
sento Real decreto se hallen vacantes.

Compoiidrán el Tribunal el Director 
general de los Registros y del Notariado, 
quü io prcbiv*iia, el Subdircc«/Or dcl pro
pio Centro ó el quo haga ¿ua veces, un 
Mtgi Arado de la Audiencia Territorial 
de Madriíl, un Catedrático de la Facultad 
do Derecho de la Universidad Central, 
01 Decano dcl Colegio Notarial de Madrid, 
otro Notario dol mismo Colegio y el Jefe

del Negociado del Notariado en la Direc
ción General, que desempeñará las fun
ciones de Secretario. El nombramiento 
de esto Tribunal se hará por Real orden, á 
propuesta del Director general do los R e
gistros, debiendo publicarse al hacer la 
convocatoria de las oposiciones.

Art. 10. El pago do la pensión que 
tengan derecho á percibir los Notarios, 
que después de publicrido ©1 presente de
creto sean jubilados con arreglo á las dis
posiciones jegah á vigentes, pesará suce
sivamente sobre todos los Notarios que 
díisempeñcD la Notaría del jubilado. El 
Notario que satisfaga la pensión y que 
sea nombrado para otra Notaría, ó á su 
instancia sea declarado excedente, segui
rá obligado á pagarla hasta el día en que 
se posesione de la Notaría ol q re  lo sus
tituya on el desempeño de la misma. Si 
dicho Notario fuera declarado suspenso 
en el ejercicio de su cargo, por disposi
ción gubernativa ó judicial, ó por falta 
de flansa, subsistirá la obligación de pa
gar la pensión durante el tiempo do la 
suspensión, y si fuese baja en el escalafón 
del Cuerpo, el Colegio Notarial pagará la 
pensión desde el día en que tenga lugar 
dicha baja, hasta el en que se posesione 
el que sea nombrado para la referida No
taría.

Art. 11. La fianza que con arreglo al 
artículo 14 de la ley del Notariado están 
obligados á constituir los Notarios como 
garantía para el ejercicio de su cargo, sólo 
estará afecta á las responsabilidades con
traídas en el desempeño del mismo, y 
únicamente podrá ser embargada en tal 
concepto por los Tribunales de Justicia.

La fianza responderá también del pago 
de las pensiones á los Notarios jubilados 
en ios casos en que proceda, y para hacer 
efectiva esta obligación, justificada la 
falta de pago, se procederá contra la ex
presada fianza por la Dirección General 
de los R^^gístros y del Notariado en los 
términos que previene el artículo 8 .° del 
Real decreto de 21 de Octubre de 1901, 
comisionando para ello al Decano del 
Colegio Notarial respectivo. Si por ha
berse procedido contra la fianza desapa
reciese ésta ó quedase reducida, se apli
cará lo que para tales casos dispone el 
artículo 14 de la ley del Notariado.

Art. 12. Las Notarías de tercera clase 
en la actualidad vacantes, por correspon
der su provisión al Cuerpo do Aspirantes 
al Notariado, serán anunciadas para No
tarios en ejercicio, con arreglo á lo dis
puesto en la regla 2 .̂  del artículo 1 .'' de 
este Real decreto.

Art. 13. Queda subsistente el Real de
creto de 23 de Agosto d© 1908, en cuanto 
no se oponga á lo prevenido en el pre
sente Real decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Antonio Barroso y (justillo.

MIMSTERIO DE MARMA

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Para realizar las obras que 

exigen la habilitación del Arsenal de la 
Carraca y la de les puertos de Ferrol, 
Cartagena y Cádiz, á que so refiere la ley 
de Organizaciones marítimas y arm a
mentos navales, de 7 de Enero de 1908, 
tengo el honor de someter á la aproba
ción do V. M. ol siguiente Real decreto, 

Madrid, 27 de Junio de 1911.

SEÑOR:
R. P. do V.
José ritlal.

M,

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo do Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de Marina para 

que, con carácter urgente, disponga la 
celebración do los concursos necesarios 
para llevar á cabo las obras que siguen:

1.^ Construcción é instalación dol 
puente de comunicación entro el xVrsenal 
de la Carraca y la Avanzadilla.

2.® Rectificación y dragado de los ca
ños que comunican con ©l dique n ú 
mero 4 del Arsenal de la Carraca, y am
pliación de las obras ya comprendidas, 
si esto fuese necesario, para el inmediato 
uso del dique.

3.^ Adquisición do camiones para 
transporte.

4.  ̂ Construcción en el Arsenal do la 
Carraca de un remolcador, aljibes para 
transporte de agua y barcazas para el 
de efectos.

Dado en Palacio á veintinueve do Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José ri'ial.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Marina, de acuerdo con Mi 
Consejo do Ministros,

Vengo en autorizar la compra por ges
tión directa, do la Casa Berliner M. A. G. 
Vormals Suhwartzkopff, con cargo al c ré
dito concedido por la Ley de 19 del mes 
actual, dol material de toi’pedos corres
pondiente al armamentp de la nueva Es
cuadra y habilitación de la Estación tor- 
pedista de Cartagena.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Pidal,
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M ilS T p O  !)E LA GOBEEMCí M

EEAL DECRETO
A tenor de lo que determ inan las ex

cepciones 7.  ̂ del artículo 6.  ̂ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y 8.*" del 
artículo 173 del Reglamento para el ré 
gimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación, para que, prescindiendo de 
la formalidad de subasta ó concurso, y en 
armonía con lo establecido en el artícu
lo 198 del citado Reglamento, contrate 
con la sociedad Viuda é Hijos de Sanz 
Calleja, domiciliada en esta Corte, la im 
presión y sum inistro á la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos, de 3.100.000 
ejemplares de impresos de distintas cla
ses, 10.000 libros talonarios de diferentes 
modelos y 1.200 libros de Contabilidad, 
con destino al servicio del Giro postal, 
importantes en junto 47.207 pesetas y 50 
céntimos, según el Presupuesto form u
lado con fecha 2 del actual, por la m en
cionada Sociedad, aplicándose este gasto 
al capítulo adicional, artículo 2.® con
cepto 3.° del crédito concedido por Real 
decreto do 30 de Mayo último.

Dado en Palacio á veintinueve do Ju 
nio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

lütoiiio B a rm o  y Castillo. 
-----

. M ISTERIO m  LA OÜERM ,

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g j ,  de con

formidad con el in íoriaa emitido por la 
Inspección General do ios Establecimien
tos de Instrucción é Industria m ilitar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 14 del corriente mes, ha te
nido á bien conceder al Comisario do 
guerra de segunda clase D, Ensebio Pas
cual Bauzá la Cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por ICO del sueldo do 
su actual empleo, hasta su ascenso al in 
mediato, como comprendido en las d is
posiciones que en el referido informe se 
mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Junio de 1911.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la primera Re

gión,

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General do los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 15 de 
Diciembre próximo pasado se dispuso 
inform ase esta Inspección General acer
ca de la propuesta de recompensas for
m ulada á favor del Comisario de guerra 
D. Eusebio Pascual Bauzá, como autor dé 
la obra titulada «La alimentación en el 
Ejército y Armada >, acompañándose: los 
informes emitidos por la Escuela Supe
rio r de Guerra y por la Junta Facultati
va de Administración militar, y las co
pias de las hojas de servicios y de hechos 
del interesado.

»Consta la obra de dos volúmenes, en 
cuarto mayor, de 711 y 777 páginas, res
pectivamente, con profusión de grabados 
intercalados en el texto, y abraza el estu
dio de la alimentación del hombre y del 
ganado, tanto en tiempo de paz cuino en 
el de guerra, basándose en la Fisiología, 
en la Higiene y en la Química.

»A1 efecto, el Comisario Pascual Bauzá 
con pleno conocimiento del asunto, estu
dia cada uno de los artículos que consti
tuyen el racionado, su composición qu í
mica, su valor nutritivo, los medios más 
apropiados para su conservación, las fal
sificaciones y los fraudes de que son sus
ceptibles, los procedimientos científicos 
y los adoptados en la práctica para su 
exacto ó fácil reconocimiento, las trans
formaciones de las primeras m aterias 
que entran en la fabricación, las varia
das industrias que de ella se derivan, los 
aparatos, elementos y m aquinaria u tili
zados en estas industrias, constitutivas, 
unas, de la técnica de la Administración 
m ilitar, y todas de aplicación á las nece
sidades y servicios de los ejércitos.

»El tomo primero consta de 20 capítu
los, de los cuales, los dos primeros, titu 
lados «La alimentación; generalidades» 
y «El servicio de subsistencias militares», 
comprenden, á modo de introducción, 
dos temas en cuyo desarrollo se exam i
nan por el autor la teoría de la alimenta
ción en el hombre y en el ganado, enu
merando las diversas opiniones emitidas 
acerca de ella por reconocidas autorida
des científicas nacionales y extranjeras, 
siguiendo á este estudio el de los princi
pios que entran en la nutrición, fórm u
las que constituyen las raciones, substi
tuciones y planes de racionamiento, com
pletándolo con una crítica razonada acer
ca de la parte que en la función adm i
nistrativa de la alimentación toman los 
Cuerpos militares.

»Enírando en el estudio de los cereales 
en general, analiza su clasificación y las 
enfermedades que los atacan; apunta los 
medios de destruir los insectos y plagas; 
detalla la organización de los graneros y 
silos; ia limpieza del grano por las vías 
seca y húmeda; la molienda con piedras, 
cilindros, muelas metálicas y otros siste
mas, y term ina con la descripción dcl 
cernido y de las operaciones relativas á 
la industria molinera.

^Presenta varios procedimientos para 
el análisis del valor trófico de las hari
nas, señalando además las enfermedades 
que las atacan y los medios de com batir
las, así como las adulteraciones y reco
nocimientos de que pueden ser objeto; 
estudia la fermentación en general y la 
pan arica en particular, exponiendo las 
ideas sustentadas por los partidarios de 
las teorías dinámica, fisiológica y quím i
ca; las levaduras naturales y artificiales; 
las especialidades utilizables para el ser- 

j vicio de campaña; los procedimientos de

panificación y aparatos que emplea la 
industria como laminadores, panímetros, 
amasadoras mecánicas y oíros comple
mentarios, presentando los modelos es
pañoles y extranjeros, especificando sus 
ventajas é inconvenientes; trata de la coc 
ción del pan y operaciones que demanda 
según que se utilicen los hornos ordina
rios, los perfeccionados, ó los do campa
ña reglamentarios en n u estri ejército y 
en los de otros países; describe el trazado 
é instalación de estos hornos, y por últi 
mo, la de ios improvisados ó de circuns
tancias, asunto de la mayor importancia, 
ya que el autor estima compatible el r e 
gular abastecimiento con la movilidad do 
las columnas.

»Interesante es el capítulo dedicado al 
estudio del pan en sus múltiples varie
dades de composición, elaboración y apli
caciones, como no lo es menos el consa
grado al de la galleta ó pan plano y seco 
reglamentario para el suministro en cam
paña, y á los panes similares, ó sean el 
prensado, el agalletado ó intermedio en 
tre el pan y la galleta, el de guerra, fabri - 
cado con levadura de granos, y el do 
carne ó m e^ la  de pan y carne para cam
paña; expone la elaboración de estos pro
ductos, y cierra el prim er tomo con un 
trabajo dedicado á la fabricación de las 
pastas para sopas, cuyo empleo se utiliza 
en guarnición y en campaña para ran 
chos ó como sucedáneos do los artículos 
normales de la ración.

»Kn el tomo segundo, compuesto do 60 
capítulos, trata el autor de las plantas 
gramíneas, excepto el trigo, cuyo estudio 
se hizo en el tomo primero; de las legu
minosas, de las castañas, del cardo forra
jero, alcarciles y lino; d é las  legumbre:; 
herbáceas, tubérculos y raíces alim enti
cias; de los pastizales, prados artificiales 
y praderas ó prados mixtos, determ inan
do sus propiedades y formación, é ilu s
trando el estudio con tablas analíticas do 
indudable utilidad.

»Son objeto de especial y detenido es
tudio la paja y el heno, en sus variadas 
clases y procedencias; los pajares, heniles 
y ensiiaje; el prensado y prensas en uso; 
la confección do ios piensos azucarados; 
sus ventajas y economías; la galleta do 
pienso, BU evolución y las modificaciones 
introducidas en este artículo desde su 
aparición en los ejércitos á principios dei 
pasado siglo hasta llegar á los tipos ac
tuales, así en los extranjeros como en el 
nuestro, en que vino á form ar parte del 
racionado del ganado.

»Prosigu8 el estudio con el de las car
nes frescas y conservadas, embutidos y 
preparados de carne, matanza de las rases, 
condiciones que éstas deben reunir, en
fermedades que padecen, conservación 
de las carnes por medio de los procedi
mientos científicos y métodos industria
les más perfeccionados y empleados en 
Italia, Francia, Alemania é Inglaterra, 
completando el estudio con el de la vola
tería y el de las grasas, huevos, leche, 
quesos y pescados salados; condimentos 
salinos y ácidos, azucarados, oleosos y 
acres, y el de las especias, todo ello ilus
trado con cuadros analíticos do gran 
valor para el conocimiento compieio de 
tan varias cuanto interesantes materias.

»Respecto á las bebidas, siguiendo 
análogo procedimiento, inicia el estudio 
por el del agua cjm o elemento im por
tantísimo de la alimentación y sanidad 
de las tropas, aquilatando su análisis, 
composición y propiedades; trata de los 
medios de corregir sus impurezas y des
cribe los aparatos empleados para ello, 
los medios adoptados para el almacena
miento dol agua en depósitos fijos y por-
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íátiles, y completa el eBtudio de las bebi
das con el del alcohol, aguardiente, vino, 
sidra, cerveza, café, te y chocolate; sus 
variedades, su acción fisiológica, su com- 
posieiSii y su fabricaX5Íón.

»Por Último, cierra el tomo segundo la 
parte referente á la cocción de los alimen
tos o ranchos; á la descripción de los útiles 
empleados en su confeoción, vasijas, m ar
mitas, cocinaB fijas ó improvisadas; á la 
alimentación de las tropas y ganado en 
los trenes, y á los carros cocinas emplea
dos en los ejércitos extranjeros, así como 
los inventados y utilizados en España, 
asunto este último de suma importancia 
j  actualidad, cuyo interesante proceso 
Vbarca el comisario Pascual Bauzá con 
voclo detalle y extensión, basado el estu
dio en las noticias recogidas en revista s 
y publicaciones profesionales.

Ei informo emitido por Ja Escuela S u 
perior de Guerra, dice:

«Do esta somera exposición puedo do- 
»diicirso ei intenso trabajo y la difícil la- 
3>bor realizada por el Comisario de Giie- 
5>rra, ayudante de profesor de esta Escue

la do GueiTa, Sr. Pascual Bauza, quien
> en esta obra ha condensado, sin duda 
‘̂ alguna, el esfuerzo de años d̂  ̂trabajo no 
-^sólo para adquirir ios datos y noticias 
»QUo en tan crecido número constan en 
ydos dos tomos que ia constituyen, sino 
»para poder dar cuenta del valor y utili- 
»dad real de lo» aparatos, máquinas y 
"procedimientos que deBcribe; siendo 
»ésta una de las circunstancias que per- 
emiten afirmar que se trata de un trabajo 
T>original en esta parto, puesto que no 
»sólo no se encuentran en otras obras do- 
»dicadas al estudio de Ja materia misma 
»d0sarrollada por el autor en el presente 
"libro, sino quo son producto de su labor 

;̂̂ personaL>-
^Trátase de una obra no sólo penosa y 

"larga, sino inteligente; en la que ha sido 
»pfeciso discernir ios datos para form ar 
»los juicios que formula, y cuyo mérito 
>>se avalora por referirse á un asunto do 
"interés y de utilidad militar, cual es la 
"alimentación do los hombres y deiga-
> nado en paz y en guerra.^

»EI informe de la Junta facultativa de 
Administración Militar^dke así;

«Ija somera exposición quo queda he
ndía del carácter, plan y contenido del 
"libro del Sr. Pascual Bauza, entendemos 
"que basta á mostrar su utilidad para el 
"ejercicio de la función administrativa 
"del Ejército.

"En él encontrarán una guía utilísinia 
"los encargados de la dirección y gestión 
í>íóonica en las fábricas de subsistencias y 
" parques administrativos de suministre,
> así corno los que sean llamados á implan- 
"ta?; nuevas industrias relacionadas con 
»la subsistencia del soldado.

"Será útilmente consultado cuando se 
>traíe de establecer ó reform ar un plan de 
racionamiento ó para formular íajs con
diciones técnicas para la adquisición do 

"primeras materias ó efectos y para prac- 
"iicar tos riTíaliéis y reconocimientos que 
sbaii de j receder á su recepción."

< Deb )s, pues, considerar el libro del 
"Sr .Pase a  Bauzá como una verdadera 
»c bra do consulta, en la que el autor, muy 
"Conocedor de los trabajos más m oder
ónos relativos al problema ele la alimeii* 
>íación y de las induBtrias q a® con ella 
"ge relacionan, ha logrado i etiiiir y ex- 
"T30ner nietódicamento cuanto se sabe 
"ieorca d© iñ ii importantes y complejas 
"cve.síiones.

>'La abundancia y riqueza do las fuen-

»ha tenido que consagrarse para deter- 
>>minar lo quo ora pertinente á su fin y 
spara orlen tarso en el laberinto do las 
«opuestas opiniones. Las cbservacionos 
»y juicios propios con quo avalora la 
»exposición de las dif oren tes materias 
«que su libro abarca, miiostran que, aun- 
»qu0 haya fundamentado su pensar en las 
"Obras do ios Maestros en esto orden do 
"estudios, nada ha admitido sin examon, 
»ni en ning ú u momento ha abdicado do 
»su personal é ilustrado criterio. Supone 
>esto libro una labor intensa é inteligente 
»do algunos años, coronada del fin que 
"SU autor so |)ropuso, cual fué el evitar 
»al profesional ol tener que acudir en 
"Consulta á numerssos libros quo no es 
»dado á muchos poseer.»

"De las hojas de Bervieics y de hechos 
aparece: quo el G o m is a i lo de Guerra P as
cual Bauzá ingresó en oi Cuerpo do Ad
m inistración Militar on 1881, habiendo 
prestado servicios en la Península, Balea
res y Cuba, en las Oficinas Centrales, Es- 
tablecimiontos dei Cuerpo y on el Minis
terio.

"Desempeñó varias Comisiones espa
ciales y desde hace cuatro años ejerce el 
Profesorado en la Escuela Superior do 
Guerra.

"Está muy bien conceptuado, cuenta 
con cerca do treinta años do servicio y 
poseo dos Cruces do prim era clsso del 
Mérito Militar con distintivo blanco, una 
de ellas pensionada, otra con distintivo 
ro jo , y las medallas de Cuba, Alfonso X tll, 
délos sitios de Zaragoza y do Piiento 
Sampayo.

"Do lo expuesto y como resultado dol 
examen de la obra, puedo venirse en eo- 
nocirniento do quo so íraia do un trabajo 
meritísimo y do muchos años d© X30rso- 
veranto estíidio, cimentado on el plono 
conocimiento de las materias quo abraza, 
represeiitsndo, en suma onalabor do p ro 
vechosas y iltiles e«soiie.'iiza?, y una obra 
de consulta bo tan solo |)ara la Admmis* 
tración del Ejército y de la Armada, sino 
para la industria y el comercio en ge
neral.

«Confirma estos juicios la copiosa^ b i
bliografía consultada para la redacción y 
desarrollo do la obra, consistente en 65 
obras científicas, y muchas revistas técni
cas nacionales y extranjeras, avalorado 
tDdo con ios grabados que la Ilustran y 
completan. .

«En resumen: el Comisario Pascual 
Bauzá, al dar cima á un trabajo tan com
pleto con tanto acierto y forUina, ha de
mostrado su vasta y sólida cultura, pres
tando un servicio importantísimo á la 
Institución de que forma parto y á la Bi
bliografía militar.

"Oonsideránüoio así la Jun ta  de esta 
Inspección general, acuerda por unan i
midad, que procede concederle la Cruz de 
segunda clase del Mérito Militar, con d3s- 
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 dei sueldo de su empico, hasta su as
censo al inmediato, como comprendido 
en el caso 10 del artículo 19 dol vigente 
Reglamento do recompensas en tiempo 
do íaz .

>> V. E., no obstante, resolverá lo quo es
time más acertado.
• "Madrid, 27 de Mayo de 1911.— El Co- 
j'onel de Estado Mayor, Secretario, dosó 
C qiit a ñ o .-  Rubricado: V.  ̂ B.'*, Zapino.» 
Hay un sello que dice: «Inspección Gene
ral de los Establecimientos de ínstruc- 
ciór 0 Industria militar."

Suaraa, provincia do Lugo, on solicitud 
do que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación dallac ien  - 
da do la provincia indicada, según carta 
de pago número 421, expedida en 19 dci 
Febrero do 1909 para redim ir del servi
cio m ilitar activo á su hijo Manuel Pérez 
Cárdenas, recluta del Reemplazo de 1908, 
perteneciente á la zona de Lugo,

El R ey  (q. Ü. g.),'teniendo on cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley do 
Reclutamiento, se ha servido resolver (juo 
se devuelvan las 1.509 pesetas de referen 
cia, las cuales percibirá el individuo quo 
efectuó el depósito, ó la persona apodora- 
da en forma legal, según dispone el a r
tículo 189 del Reglamento dictado paim 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás ef ectos. í)ioa guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de lOil.

lu qvhí.
S e ñ o r  Capitán general de la octava K'v 

glón.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom ovi
da por D. Nicanor Pardo Lanuva,Delega
do dol Banco Aragonés de Sogiiros y 
Crédito, vecino de Zaragoza, en solicitiul 
de que le sean devueltas las 1.501) ponidas 
qu© dopositóen la Delegación do Hacicn. 
da de la provincia indicada, según carta 
de pago número 252, expedida en 13 dn 
Enero de 1910, para redimir dol servicio 
m ilitar activo á José Montané García, r< < 
cluta dol Reemplazo de 1908, pertenecien
te á la zona de Tarragona,

E lR E Y (q . D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido on el ariíciilo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas do re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó 1.a persona apo
derada en forma legal, según dispono ol 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución da dicha ley.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
conocimiento y domas efectos. Diosgiifii - 
d e á V .  E. muchos añoB. M&drid, 28 do 
Junio de 1911.

JAIQUE
Señor Capitán general de la cuarta Be- 

gión,
 m » — -

illS T E IIIO  Í)E LA íiOBEM AGól

REALES ÓRDENES
El Eoal Consejo do Sanidad i-ii pleno, 

eleva á eale  Ministerio un diebrmcn pro
poniendo quo se tomen k s  medidas neccv 
sanas píM’a que bo prohíba el tapona
miento do las aguas minero-medicinales 
naturaios, con tapones do porcelar-a y 
caucho, en v*sta de quo los principios



Gaceta de Madrid—Núm. 183 2 Julio 1911

lamente se autorice con tapón de corcho 
asóptioo.

Visto el precitado informe y los artícu
los 176 y 177 do la Instrucdóu general de 
Sanidad vigente;

Considerando que con ánterioiidad al 
precitado informe» so han producido ante 
el Ministerio numerosas quejas, por las 
malas condiciones en que se encontraban 
las botellas dd aguas minero-medicinales 
taponadas con porcelana y caucho, y soli
citan dq que so prohibiese dicha forma do 
lapqqamieiiK':

Considerando por lo expuesto que debo 
evitarno de una manera enérgica hecho 
tic tanta transcondeneia, toda vez que 
puede producir quebranto en la salud 
pfibHca con notorios perjuicios también 
para el crédito de las aguas minerales:

S. M. el Rey (q. ü . g»), de acuerdo con 
lo propuesto por el Real Consejo de Sr - 
nidad on pleno, ha tenido por conveniente 
disponer:

t.'* Que se prohíba el taponamiento de 
1»R botellas de aguas minero-medicinales 
naturales con tapones do porcelana y 
caucho, debiendo efectuarse únicamente 
con corcho aséptico;

Que esta disposición empiece á 
regir desde do Enero do 1912, para 
cuya focha deberán retirarse de la circu
lación las botellas taponadas en la forma 
expuesta; y

3.‘* Que por los inspectores provincia
les do Sanidad se vigile el cumplimiento 
do cata soberana disposición, en concor
dancia con lo dispuesto en los artículos 
176 y 177 de la Instrucción general do 
Sani(iad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento.Dios guardoáV. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Junio de 1911

BARROSO.
Senor Oob^rdador civil de la provincia 

de,..

Teniendo on cuenta las noticias íiue 
acerca del estado sanitario de varios pun
tos de Europa vienen recibiéndose,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se reproduzca la publicación, 
declarándola en vigc»r á todos sus efec
tos, y  encareciéndose b u  más exacto cum
plimiento á todas las Autoridades, fun
cionarios de las Compañías de ferroca- 
rriloa y  público en generadla Raal orden 
que á continuación se inserta, 4e fecha 3 
de Septiembre de 1910, relatix^i al Eorvi- 
cío de fronteras terrestres y á las medi
das qjo deboíi tomarse cuand o en viaje 
so pieseiiio algún caso de eniermedad 
scsriccliosa.

ih) Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y  efectos pr^wenidos. Dios 
guarde á V. S. muchos a i os. llad rid , l."̂  
de JuMo de 1911.

REAL O R D E N  C IR C U L A R  
^  Cumpliendo lo prevenido en el a rtícu 
lo SSé y siguientes del Reglamento pro
visional de Sanidad e iterío r de 14 de 
Enero de 1909, acerca del servicio even
tual de inspección sanitaria do viajeros 
y de la desinfección de equipajes y m er
cancías en nuestras fronteras terrestres; 
de conforiiiidad con los acuerdos del Con
venio íntérnaclchal de París do 3 de Di
ciembre do 1903, y teiilendó además en 
cuenta el riesgo sanitario en que ííoloca 
á España la existencia de la epidemia 
colérica en Rusia y en Italia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer!

1.̂  Q m  se pongan en función activa 
las Estaciones do inspección sanitaria te 
rrestre establecidas en nuestras fronte^ 
ras con Francia, Portugal y Gibraltar á 
medida que las circunstancias lo aconse 
jen, tf iiiendo dispuesto á prevencUn el 
personal y material que á cada Estación 
corresponde con arreglo á su categoría ó 
importancia esínuígica, bajo el punto de 
vista defensivo de nuestro territorio con
tra la posible invasión del cólera morbo 
asiático.

2.® Que la inspección médica se reali
ce con la necesaria prontitud y con las 
menos molestias posibles para los viaje
ros, limitándose al reconocimiento facul
tativo de todos olios, prestando á los en
fermos los cuidados y auxilios que su es
tado exija, y combinando, siempre quo 
sea posible, la visita médica con la Jns- 
pecriión de los fi ncionarios c e Aduanas,

3.  ̂ Que se interese de las Compañías 
ferroviarias la cooperación de su perso
nal para la vigilancia sanitaria de los via
jeros, coadyuvando con su aviso al más 
eíic’íz éxito de la inspección médica.

4.* Solamente podrán ser detenidos en 
la frontera para someterlos á la debida 
observación, los viajeros que presenten 
síntomas sospechosos de cólera, ó aque
llos que por su condición social de vaga
bundos, cíngaros ó emigrantes constitu
yan por su incuria y desaseo un probable 
peligi’o de ser vehículos de górmenes 
patógónGib y n aplicarles medidas
de limpieza personal, de observación ó 
de desinfección, á juicio de la Autoridad 
sanitaria.

5.® Toda persona sana, aun cuando 
proceda de punto contaminado, se lo 
perm itirá la libre entrada en nuestro 
territorio, si por sus condiciones y las do
sus equipajes no Infunde sospechas, ex
pidiéndole patenta persc nal en la forma 
reglam entarla si no hubieran transen- 
rrido ocho días desde su salida de la lo- 
calidad infectada, y sometiendo sus equi
pajes y bultos de mano á desinfección 
siempre que se considere necesario.

6.® Si el viajero presentara síntomas 
sospechosos de cólera, será invitado á 
retroceder en su marcha, y en caso de 
que no acceda, se le obligará á ingresar 
en el pabellón de observación, hasta nuo 
ol diagnóstico do su dolencia quede bien 
deñnido. De comprobarse que padece có • 
lera, habrá de ser trasladado inm ediata
mente al Hospital de infecciosos, previa
mente acondicionado en la mi.i:ma loca
lidad, extremándose con él las medidas 
de aislamiento y prestándole con todo 
esmero los cuidados que su situación 
exija. El enfermo, sus excretas, vómiíoB 
y ropas, así como el personal do su asis • 
tencia, será .‘cometido á la s  rigurosas 
prescripciones que necesarias para 
evitar la difusión de .^érmeiies.

uador de la provincia é  J X _
rai de Sanidad, expresan4 o las med.das

‘̂*̂ 8 do la observación i'’ el yia-

de patente .-’orso-
nal si correspondí Qra- ¡

9.” Si en un tren ^n m archa algún v. a 
iero presentara signos' sospechosos de too 
le rM a ? ? e rs o n a s V e c O h é l viajen pro
curarán aislarse del eníer-’",® 
posible, pasando á otro dep 
la clase de vagón lo consinti < í r a - -  
pleaclos del tren  aislarán y «Ondarán al 
viajero en el mismo departameniO en <loe 
se encuentre, pudiendo solamente au. ‘»- 
rizarse la permanencia al lado a_el ra ie i - 
mo á las personas de su familia o cjao 
viajando con él así lo desearan, q u e d a n  
do suistas en este caso á riguroso ais,a - 
miento y observación. Los viajeros que 
hayan tenido que abandonar un  departa
mento por el nnoíivo expresado, deberán 
ser provistos de patento do banidad y 
avisar su ikgao;.< a >a Autoridad loe»! 
del punto á que se dirijan, á cuyo fin el 
Interventor del tren  les exigirá los da
tos correspondientes!. a.ándolos á conocer 
al Jefe del servicio sanitario  de ^a t-onv 
paflía, en la prim era esiacion en que m  
L i le  éste establecido. P a ra  el indicad., 
eiacto, á los Facultativos de las Cotupa 
flíae ferroviarias les serán íijctldados por 
este Ministerio los impresos en planeo co
rrespondientes. Si-dicho servicio san ita
rio no existiera en ninguna de las esta
c i o n e s  poraiie los viajeros hayan do v«-
ofli* los aiB didos datos serán facilitador 
4 ( ' íu to n  tlad local de la prim era esta
c ió n  de uarada, con el fin de dar cpnoci- 
inipn’'o é la f punto á ()ue se diríjan.

10 p l vaí^ón que conduzca al viajero 
deberá ser sopa>-ado del convoy en la pri-

vírt V S(̂  cuoiitd cou lu mfi
; ó r  u r S ¿ i a  por- d 'J o fo  de la estación 
al Alcaide V al Mt'd^oo municipal de la 
focalidad, a^í como a'l 
cial do Sanidad en las Ov 
vinciü, para que éstos p ’l t  g.
en la forma y con las m.ou ’f® 
nientes el traslado del enfer.u. ® 
ú hospital que reúna las neceb’a. con
diciones do aislamiento. En tamO a» u 
ponga por las referidas AutoridaAt's ui- 
cho traslado, el enfermo continúate en 
el mismo departamento en que vimet.e, 
dessignando el Jefe d© la ©Rtación p6i'*so-̂  
na de su dependencia que le atienda J  
preste ios cuidados que requirióse, ©vi 
tando qn© éííta pueda ser propagadora' 
de contagio. El vagón no podrá ser de 
nuevo destinado al servicio ni engancha
do á tren alguno, en tanto no se le som^- t̂a 
á la más rigurosa desinfección, bajo> la 
vigilancia de la Autoridad facultativa a 
quien corresponda.

Desde ol momento en quo se hagan car
go del enfermo las Autoridades sanita
rias iocaios, quedará reservado á éstas olí 
cumplimiento do las disposiciones osl a- 
biecidas per la Real orden de este Minis
terio locha 24 de Agosto último ( G aceta 
del 25).

11 L o s  equipa j es portvenecieníe?. á v í u - 
jercs enfermos, sospechosos ó conflrnvj- 
dos de oólerG, serán desiníoctados m inu- 
ciosamente, somei[endose á igual mecil- 
da, sierapre que lo considere convenieine 
la Autoridad sanitaria, ios de individuos 
sanos procedentes de puntos contami
nados.
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á  juicio do la Autoridad sanitaria, so so- 
m oterán á minuciosa desinfección á su 
llegada á la frontera.

13. Queda prohibida la entrada en 
nuestro territorio  de los siguientes géne
ros y t)bjetos procedentes de puntos con
taminados de cólera.

a) Efectos de uso personal y domésti
co que no sean nuevos (ropas de cuerpo 
y de cama, vestidos usados, etc.), ú excep
ción de los que se transporten como equi
pajes ó ajuar, pudiéndose someter á de.̂ * 
infección si la Autoridad sanitaria asi lo 
dispusiera, por considerarlos contamina
dos los que so hallen dentro de este ftlti 
m.i) concepto, pero en ningún caso prohi
b ir su entrada.

h) Los paquete® 5 líos de ropas man
chados, andrajos y trapos viejos, excep
tuando estos últimos cuando ge transpor
ten como mercancía al por mayor en far
dos comprimidos por fuerza hidráulica y 
con cubierta y zunchos. Admitidos estos 
fardos no se perm itirá su levante del 
m uelle hasta que so haya dado conoci- 
mionto á los Gobernadores civiles ó Al
caldes de las poblaciones á  que vayan 
consignados para que dicten sobre dichas 
nw cancías laa disposiciones oportunas.

c) Las legumbres frescas, verduras y 
fru tos que por criarse á raíz del suelo ó 
tocar fácilmente con éste pueden ser con
tam inadas de gérmenes coléricoí^i

d) Los paquetes postales que conten
gan m uestras ó porciones de los efectos 
mon''cionados on los grupos a  y 6.

Aíespecto á los do distinta Índole, podrá 
«ordenarse por la Autoridad sanitaria su 
«desinfección, si la naturaleza contumaz 
dei contenido los hiciera peligrosos.

14. El personal de Ferrocarriles, Co- 
Tieos ó coches de servicio internacional, 
será inspeccionado como los demás via
jeros, y sometido á las mismas precaucio
nes, quedando en la obligación de dar 
m en ta  á la 'Inspección sanitaria fronte- 
Fka de las observaciones que hayan re 
cogido respecto al Citado de salud de los 
viajeros.

15. Toda persona que aloje en su do
micilio á uno ó más viajeros procedentes 
de región infectada, quedará obligada á 
dar cuenta inmediatamente á la Autori
dad IcKsal si no hubieran transcurrido 
ocho días desde su salida de punto con
taminado.

16. Los viajeros, empleados de Ferro- 
'Carriles y do coches de servicio in terna
cional, funcionarios del Estado, así como 
toda clase de Autoridades y particulares 
que so opusieran al cumplimiento de lo 
establecido, ó que en caso do ser requeri
dos no coadyuvasen á su mejor ejecución, 
incurrirán en la multa de 25 á 50o pesetas, 
sin perjuicio de que se les aplique la san
ción penal correspondiente si procediera.

De Real orden lo digo á V. S., signiñ- 
cándole la  conveniencia de que á la pre
sente disposición se le dé toüa la pubíici- 
dad posible, tanto por los BolcUms OfU 
dales de las provincias, cuanto por la 
prensa en general, y aun por medio de 
bandos colocados en los sitios más visi
bles de las estaciones ferroviarias para 
general conocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Septiembre 
de 1910.

MERINO.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias. Autoridades sanitarias 
fronterizas y Directores de Compañías 
ferroviarias.

En atención á las circunstancias anor
males de la salud pública en Rusia é Ita 

lia, y como régimen sanitario general 
preceptivo para toda clase de proceden
cias sucias por cólera ó sospechosas de 
dicha enfermedad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se declaren en vigor á todos sus 
efectos y con relación á las citadas pro
cedencias, las siguientes soberanas dis- 
posicionesí

1.  ̂ La Real orden de 21 de Julio de 
1910, Gaceta del 22, con la extensión 
determinada en la Circular de la Ins
pección General de Sanidad exterior de 
19 de Agosto del mismo año, para que se 
exija el certificado consular de origen á 
las mercancías de toda procedencia, y

2.® La Real orden de 20 de Agosto del 
citado año, G a c e t a  del 21, prohibiendo, 
hasta que otra cosa se disponga, la im 
portación por puertos y fronteras de los 
géneros que ©n la misma se citan proce
dentes de les puntos en que exista el có
lera.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  efectos prevenidó?. Dios 
guarde á V. E. muchos añcs. Madrid, 1,® 
de Julio de 1911.

BARROSO.
A los Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Africa y Comandante 
General del Campo de Gibraltar.

MMSTEIIÍO m IISTM CCito PÜBIÍCA
¥ BELLAS ARTES

'  REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) La te*

nido á bien aprobar la perm uta formula
da por los Catedráticos de Lengua y Lite
ratura Castellana de los Institutos de Ciu
dad Real y do Huesca, D. José Balcázar y 
Sabariegcs y D. Aureliano García Serra
nos, respectivamente, y en su virtud nom
brar á D. José Balcázar y Sabariegos, 
Catedrático do dicha asignatura del Ins
tituto de Huesca, y á D. Aureliano Gar
cía, Serrano, para igual cargo en el de 
Ciudad Real, con el haber de 3.000 p e 
setas anuales y quinquenios que dis
fruten.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ofoctos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Junio  do 1911.

P. O.,
ZORITA.

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En ©1 ex podiente á instancia 
de D.^ María del Filar Oñate, solicitando 
sea declarada de utilidad para la ense
ñanza la obra «Ejercicios de redacción», 
libro del Maestro y libro del Alumno, la 
sección prim era del Consejo de Instruc
ción Pública ha informado lo siguiente: 

«El libro titulado «Ejercicios de redac
ción» (libro del Alumno y libro del Maes

tro), que, con destino á los niños, ha es
crito D.^ María del P ilar Oñate, Maestra 
por oposición, de las Escuelas Públicas 
de Madrid, reúne, á entender de la sec - 
ción, las condiciones pedagógicas más re
comendables.

»Los ejercicios que propone son claros, 
éencillos, perfectamente al alcance de.las 
tiernas inteligencias infantiles y sujetos 
á graduación. Aunque al empezar la p rác
tica de la redacción se supone conocida la 
Gramática, los primeros ejercicios vienen 
á conétituir una especie de repaso gene
ral de ésta, al propio tiempo que inician 
al niño en el arte de expresar sus pensa
mientos; después van siendo más difíci
les á medida que el niño adelanta. Las 
cartas, narraciones é historietas que 
constituyen los temas de redacción se re 
fieren á asuntos de la vida infantil; do 
este modo puede hacerse que la Redac
ción sea para los niños un trabajo ag ra 
dable en lugar de enojosa tarea. Las n a 
rraciones y cuentos contienen todos a l
guna útil enseñanza moral. La forma do 
escribir la obra, dedicando un libro al 
Alumno y otro más extenso al Maestro i 
según se practica ordinariamente en el 
extranjero, y entre nosotros desde hace 
algún tiempo, facilita la labor del Profe* 
sor, pues, sin privarle de iniciativa, le  
ayuda en la tarea de repasar las lec 
ciones.

»Teniendo en cuenta lo anteriorm ente 
expuesto, la sección considera que el li
bro mencionado merece ser declarado 
útil para la enseñanza.>

y  conformándose S, M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: En el expediente á instancia 
de D. Ramón Villegas y Bermúdez do 
Castro, autor de una Cartilla do Profila
xia antituberculosa para las Escuelas do 
Prim era enseñanza, solicitando sea de
clarada de utilidad y obligatoria en di
chas Escuelas, la Sección prim era del 
Consejo de Instrucción Pública ha infor
mado lo siguiente:

«La Secíúón ha estudiado con el nece
sario det(mimiento la Cartilla de Profi
laxia snti trberculosa, escrita con destino 
á la s  Esci^jfiJas de Instrucción prim aria 
por el Méd ico especialista D. Ramón Vi
llegas y Bf irmúdez de Castro.

»Constit uye el trabajo del Sr. Villegas 
un folleto de 16 páginas, distribuido en 15 
le«2ciones y escrito en lenguaje claro, tá- 
ci).monto comprensible para Maestros y 
aLumnofi,
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»Bajo el punto de vista de la salud pú- 
blica, el problema de la tuberculcsis es 
uno de los más importantes y de los de 
mayor trascendencia económica y social, 
toda vez que esta insidiosa dolencia ori
gina anualmente en España, por término 
medio, una mortalidad de 40.0C0 indivi
duos de todas edades, clases y condicio
nes, cuya cifra representa el 14 por 100 
de todas las demás enfermedades re
unidas.

»La divulgación científica de cuanto se 
refiere á la defensa contra la tuberculosis 
es de capitalísima importancia, y la Es
cuela primarla es el lugar más apropiado 
para inculcar en los cerebros vírgenes de 
los educandos la noción teórica del peli
gro del contagio, la trascendencia social 
de la enfermedad y los medios de preca
verse contra esta plaga, cada día más 
devastadora, y que por los estragos que 
ocasiona ha merecido el triste nombre de 
pesfe blanca; pero de nada servirán estos 
conocimientos teóricos adquiridos en la 
Escuela si no trascienden al seno de las 
familias, y sobre todo, si no se cuenta 
con el auxilio del Estado, al cual corres
ponde intervenir en la salubridad de las 
viviendas, muy especialmente do las ha
bitadas por gentes pobres y trabajadoras; 
establecer seriamente inspecciones mé
dicas, frecuentes á las Escuelas públicas 
y privadas; generalizar los baños popu
lares gratuitos, así como las cantinas es
colares; organizar colonias de vacaciones 
con Escuelas al aire libre; multiplicar 
los sanatorios y hospicios marítimos des
tinados á fortificar el organismo endeble 
do los niños predispuestos á la tubercu
losis, único procedimiento para evitar 
que pasen de simples candidatos á tísicos 
confirmados.

»Con esta acción social, do todo punto 
indispensable, y con las sanas máximas 
contenidas en la Cartilla antituberculosa 
del doctor Villegas y Bermúdez de Cas
tro, podrá amenguarse considerablemen
te la sangría suelta que supone para nues
tra Patria la enorme cifra do defunciones 
por tuberculosis que registran nuestras 
estadísticas. >

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden Jo digo á V. I. para su 
conocimiento ¡y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 18 de Junio 
de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de primera ense

ñanza.

ADMBmiCIIltl CEHTML
D ir o e c lé n  €r<)xaoral d e  l a  B c n d a

y  C la H eN  P a s i v a s .
La subasta celebrada en el día de hoy 

para la adquisición y amortización de

Deuda del Tesoro, procedente del Perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 80 de Junio de 1911.—El Direc
tor general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspeccién general de Sanidad 
e x te r io r .

c ir c u l a r

Con motivo de las actuales circunstan
cias en Rusia ó Italia, y en general como 
régimen sanitario preceptivo en todo 
caso de procedencia considerada sucia de 
cólera ó sospechosa de dicha enfermedad, 
recuerdo á usted, para que sean tenidas 
muy en cuenta y para su escrupuloso 
cumplimiento, las órdenes circulares de 
esta Inspección General de 20 de Julio de 
1910 (Gaceta de igual día), regulando la 
desinfección del agua contenida en los 
tanques de los buquef^: la de 2 do Agosto 
del mismo año (Gaceta del 3), adoptando 
medidas preventivas con los portadores 
de gérmenes colerígeno3, y como comple
mento de ésta la do 20 del mismo mes 
(Gaceta del 21), para que se exija á los 
viajeros que lleguen de los citados p u n 
tos, la justificación de su procedencia, á 
fin de conocer no vienen de localidad in
festada; y caso de no justificarlo con do
cumento apropiado, expedirle la oportu
na patente personal, dando cuenta tele
gráfica á la Autoridad local del punto 
donde se dirijan.

Para los efectos de la orden anterior, 
deberá darse toda la publicidad posible á 
la Circular de este Centro de fecha 24 de 
Agosto (Gaceta del 25), por la que se 
hace público que ios Cónsules de nuestra 
Nación en los puntos limpios ó infesta
dos de epidemia, facilitarán gratuitam en
te á cuantas personas traten de dirigirse 
á España y lo soliciten, un certificado de 
origen en que conste la localidad de que 
proceden y fecha en que la abandonaron.

Dios guarde á ustea muchos años. Ma
drid, 1.® de Julio  de 1911.==E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Directores de las Estaciones sa

nitarias de los puertos.
 ------

MINISTERIO D E  IN S T R U C C IÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

Real Academia de la Hisitoria.

c o n v o c a t o r ia  d e  p r e m i o s  p a r a  1912 
Institución de D. Fermín Caballero.

I, Premio á la Virtud.—Conferirá esta 
Academia, en 1912, un premio de 1.000 
pesetas á la Virtud, que será adjudicado, 
según expresa textualmente el fundador, 
á la persona de que consten más actos 
virtuosos, ya salvando náufragos, apa
gando incendios ó exponiendo de otra 
manera su vida por la iaumanidad, ó al 
que, luchando con escaseces y adversida- 
aes, se distinga en el silencio del orden 
doméstico por una conducta perseveran
te en el bien, ejemplar por la abnegación 
y laudable por amor á sus semejantes y 
por el esmero en el cumplimiento de los 
deberes con la familia y con la sociedad, 
llamando apenas la atención de algunas 
almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún 
sujeto comprendido en la clasificación 
transcrita y que haya contraído el méri

to en el año natural, que terminara en 
fin de Diciembre de 1911, se servirá dar 
conocimiento por escrito, y bajo su flrmay 
á la Secretaría de la Academia, de las cir
cunstancias que hacen acreedor á premio 
á su recomendado, con los comprobantes 
é indicaciones que conduzcan al mejor 
esclarecimiento de los hechos.

II. Premio al Talento.— Un premio 
de 1.000 pesetas conferirá también la 
Academia, en el indicado año de 1912, al 
autor de la mejor Monografía histórica ó 
geográfica de asunto español, que se haya 
impreso por primera vez en cualquiera 
de los años transcurridos desde 1. de 
Enero de 1908, y que no haya sido pre
miada en los concursos anterioret^ ni cos
teada por el Estado ó cualquier Cuerpo 
oficial.

CONDICIONES GENERALES V ESPECIALES’
Las solicitudes y las obras dedicadas á 

los efectos de esta convocatoria, podrán, 
ser presentadas en la Secretaría de la Real 
Academia de la Historia, desde la publi
cación de esta convocatoria hasta las cin
co de la tarde del día 31 de Diciembre de 
1911, en que concluirán los plazos do ad
misión.

Las obras han de estar escritas en co
rrecto castellano; de las impresas habrán 
de entregar los autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones de 
examen; oídos los informes, resolverá an
tes del 15 de Abril de 1912, y hará la ad
judicación de los premios en cualquier 
Junta pública que celebre, dando cuenta 
del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el derecho 
de declarar desierto el concuí .so si no ha
llara mérito suficiente en las obras y so
licitudes presentadas.

Premio del Barón de Santa Cnis,
Concederá la Academia en 1913 otro 

premio de 3.000 pesetas, al autor de la 
mejor Monografía histórica sobre algún 
período del reinado de Carlos If, con in
dicación precisa de los documentos en 
que la narración se apoye, y bajo las si
guientes condiciones:

Los manuscritos que opten á él, debe
rán estar en correcto castellano y letra 
clara, y se presentarán en la Secretaría 
de la Academia, acompañándoles pliego 
cerrado que, bajo el mismo lema puesto 
al principio del texto, contenga el nom
bre y el lugar de residencia del autor.

El plazo de admisión terminará el 31 
de Diciembre de 1912, á las cinco de la 
tarde.

Podrá concederse un accésit si so esti
maran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia la pri
mera edición de la obra ú obras premia
das, conforme á lo dispuesto, de un modo 
general, en el artículo 13 del Reglamento 
de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas fue
se acreedora al premio, pero que hubiese 
alguna digna de publicarse, se reserva la 
facultad de costear la edición, previo 
consentimiento del autor. En el caso de 
publicarse se darán al dicho autor 200 
ejemplares.

Todos los otros manuscritos presenta
dos se guardarán en el Archivo de la 
Academia.

Declarados los premios, se abrirán so
lamente los pliegos correspondientes á 
las obras premiadas, inutilizándose los 
que no se hallen en este caso en la Junta 
pública en que se haga la adjudicación.

Madrid, 28 de Junio de 1911.“=-Por 
acuerdo de la Academia: El Secretario 
interino, El Conde de Cadillo.
Bnseiorat da HivRdenayra, Paiao da San Vioaaka. 99




